
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/EXT/050417/123-Bis 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU VI SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 5 DE ABRIL DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 5 de abril de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno (STP), de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Procedimientos de Competencia, remitida a la STP mediante oficio IFT/226/UCE/DG-PCOM/056/2017 de 
fecha 18 de abril de 2017, por contener información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

P/IFT/EXT/050417/123-Bis 

Resolución en el procedimiento 
seguido en forma de juicio 
tramitado en el expediente                         
E-IFT/UC/DGIPM/CP/0003/2013, 
por la probable realización de 
una concentración prohibida y 
su omisión de ser notificada al 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones de 
conformidad con la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

Confidencial, con 
fundamento en el 
artículo 31 bis, 
fracciones I y II de la Ley 
Federal de 
Competencia 
Económica, con 
relación al artículo 113 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 
así como los 
Lineamientos Trigésimo 
Octavo y 
Cuadragésimo de os 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
Desclasificación de la 
Información para la 
elaboración de 
versiones públicas. 

Contiene 
información que 
es considerada 
Confidencial por 
el solicitante, y 
que de hacerse 
pública, podría 
causar daño o 
perjuicio en la 
posición 
competitiva de 
las empresas. 

Páginas 2, 3, 5-
7, 12-16, 19, 20, 
25-29 y 31-37. 
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Ciudod de México, o c¡nco de obril de dos mil diecisiete,- Visto el expediente E-
IFI/UC/DGIPM lCPlffi3l29l3 y, con tundomento en los ortÍculos:28, pónofos décimo
cuorto, décimo quinto y décimo sexto de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos
Mexicqnos, Séptimo Tronsitorio del'Decreto por el que se reformon y odicionon
diversos disposiciones de los ortículos ó", 7", 27, 28, 72 7P, 94 y 105 de lo Constitución
de los Estodos Unidos Mexlconos", publicodo en el Diorio Oficiol de lq Federoción el
oncdde junio de dos mil trece; l', 2", primer pónofo, 3', 12, 13, 16, 17,'18,20, frocción
l, 24, frocciones lV y XlX, y 33, frocción Vl, de lq Ley Federol de Competencio

.,Económico expedido medionte Decreto publicodo en el Diorio 'Oficiol de lo
Federoción el veiniicuotro de diciembre de mil novecientos novenfo y dos y
reformodo medionte Decreto publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el nueve
de obril del dos mil doce; osÍcomo 1, 4, frocción l, ó, frocciones XVll y )CüVll, 7,8, 11 y
12 del-Estofuto Orgónico del lnstifuto Federol de Tetecomunicociones emitido
medionte ocuerdo publicodo en el Diorio Oficiql de lo Federoción el veintiocho de
septiembre de dos mil dieciséis y modificodo medionte Acuerdo publicodo en el
Diorio Oficiol de lo Federociónrel diecisiete de ocfubre de dos mil dieciséis, el Pleno de
este lnstituto Federol de Telecomunicociones, en lq sesión Vl Extroordinorio celebrodo
el cinco de obril de dos mil diecisiete, resuelve de ocuerdo o los ontecedentes,
considerociones de derecho y resolutivos que o continuoción se éxpreson.

En lo presente resolución se utilizqrón los siguientes ocrónimos y términos:

GLOSARIO

Escrifuro público número cincuento mil cuorento y cuotro,
de fecho treinto y uno de julio de dos mil trece,
protocolizodo onte Notqrio Público número ciento
novento y cinco del Distrito Federol, en lo que se hoce
constor lo emisión de 7,000,000 (siete millones) de
obligociones. con gorontÍo prendorio, convertibles en
occiones del copitol soclol de Tenedoro. Ares.

- Autoridod lnvestigodoro del lnstifuto.

Anetis, S.A.P.|. de C.V.

Escrito de fecho cotorce de ogosto de dos mil cotorce,
entre otros personos fi'sicos y moroles, Tenedoro Ares y
Anetis qüsoron ol lnstituto lo reolizoción de uno
concentroción respecto de lo odquisición del 100% (cien
por ciento) de los occiones ¡epresentotivos del copitol
socioLde Cobbcom de confermidod con lo dispuesto en
el orfculo Noveno Tronsitorio del Decreto por el que se

l'

Acto de Emisión

Autorldod
lnvestlgodoro

Anells

Avlso de-
Conc-entroción

\

anayeli.marquez
Cuadro de texto
Los textos que aparecen marcados con negro corresponden a información clasificada como confidencial, de conformidad con el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica, en relación con el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los lineamientos Trigésimo Octavo, y Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, por lo anterior, dicha información obra resguardada en cuerda separada al presente expediente.



Coblecom

Convenio de Fuslón

CobleTV

COFRESA/Dish

Contrc¡to de Crédifio

CPEUM

Cúmulode
Operociones

, Dofel

Decreto

Emplozodos

35092

expide lo LFIyR, tromitóndose boJo el expediente
UCE/AVC-001-2014. Resuelto por el Pleno del lnstituto
Federol de Telecomunicqciones el diez de diciembre de
dos mil cotorce,

Grupo Coble W, S.A, de C.V,

Convenlo de fecho treinto de octubre de dos mil dieciséis,
protoéol¡zodo el siete de noMembre de dos mil dieciséis,
celebrodo entre los sociedodesbenoirinodos Coblecom,
Consorcio TL de Pochueq, S.A. de C.V. y Tenedoro Ares,
como sociedodes fusionodos y Ar¡etis, como sociedod
fusiononte.

Coblé TV lnvestments, S.1., Sociedod Unipersonol.

Comerciolizodoro de Frecuencios Sotelitoles, S. de R.L. de
c.v.

     
   

   
     

 

Constituciá Poftico de los Estodos Un¡dos Mexiconos.

Operociones reolizodos el treinto y uno de julio o trovés de
los instrumentos siguientes:

. Controto de Crédito. Pogoré Ares
. Prpndo Vomole. Pómeso Ares

o Prendos Fintech-Coble . Promeso Coblecom. Pogoré de inversión . Fideicomlso de. Acto de Emisión Administroción

Dofel lnvestments B.V.

Decreto por el que se reformon y odicionon diversos
disposiciones de los ortÍculos ó9, 7". 27, 28, 73, 78, 94 y 1O5
de lo CPEUM, en moter¡o de telecomunicocioneg
publicodo en el DOF el once de junio de dos mil trece.

GTV, Anetis y Tenedoro Ares.

\
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i DirectorGenerol de
Procedlmlentos

DOF

Bcrito de Contesioción
oIOPR

Esnoh¡to Orgónlco

Expedlente

' Fldelcgmlso de
Administroclón

Flntech
l

Flntech Holdlngs

Director Generol de Procedimientos de Competencio del
lnstituto.

Diorio Oficiol de lo Federoción.

Escrito de fecho cinco de diciembre de dos mil dieciséis
medionte el cuol GTV, Anetis y Tenedoro Areg dieron
contestoción o los imputociones del Oficio de Proboble

-.Responsobilidod.

Estotuto Orgónico del lnstituto publicodo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción el cuotro de septiembre de dos
mil cotorce y modificodo medionte Acuerdo publicodo
en el DOF el diecisietdde octubre de dos mil dieciséis.

Lqs octuoclónes que integron el expediente
ETFUUC/DG| PM/CP/0003/20 i 3.

    
        

      
       

     
      

     
      
     

    

  
   

 
 
    '

Fintech lnvestments Ltd., socio On¡co Oe Cqble W
Holdings, S.A.R.L. y FinJech Coble Holdings, S.A.R.L.

Fintecl¡ Coble Holdings, S.A.R.L., socio único de Dofel
lnvestments B.V. y México Medio lnvestments, S.1.,
Sociedod Unipersonol.

n
\

anayeli.marquez
Nota adhesiva
Cancelled definida por anayeli.marquez



IHH

ID

elE

GIV

lnstltuto

lrcE

35f!9¿

Grupo de lnterés Económico.

Grupo Televiso, S.A.B.

Índice de Herf,ndohl-Hirschmqn, de conformidod con lo
estoblecido en lo Resolución por lo que se,do o conocer
el método poro el cólculo de los Índices poro determinor
el grodo de concentroción que existo en el mercodo
relevonte y los criterios poro su oplicoción, publicodo en
el DOF el veinticuotro de julio de mil novecientos novento
y ocho.l

indlpe de Dominqncio, de conformidod con lo
estoblecido en lo'Resolución por lo que se do o conocer
el método poro el cólculo de los índices poro determinor
el grodo de concentroción que existq en el mercodo
relevonte y los criterios poro su oplicoción, publicodo en
el DOF el veinticuotro de julio de mil novecientos novento
y ocho.2

lnstifu to Federol de Telecomunicociones.
/Ley Federol de Competencio Económico expedido

medionte Decreto publicodo en el DOF el veinticuotro de
diciembre de mil novecienfos novento y dos, lo cuol fue
reformodo medionte Decreto publicodo en el DOF el
nuevé de obril de dos mil doce,

Ley Federol de Teklcomunicqciones y Rodiodifusión,
expedido medionte Decreto publicodo en el DOF el
cotorce de julio de dos mil cotorce.

Ley Generol de Sociedodes Mercontiles, expedido
mediqnte Decreto publicodo en el DOF, el cuotro de
ogosto de mil novecientos treinto y ciJotro y reformodo
medionte Decreto publicodo en el DOF, el cqtorce de
mozo de dos mil dieciséis.

Ley Generol de Ífulos y Operqciones de Crédito,
expedido medionie Decreto publicodo en el DOF, el
veintisie_te de ogosto de mil novecisntos treinto y dos, con

trryR

L6M

LGTOC

I Re§olución dlsponlble en http://dof .gob.mx/noto-deiolle.php?cod¡go=r888039&fecho+4/07/1998
2 fdem.

ry
*



',ift
3 5 0 g l) it¡J53h.,l,i3f¿il,"?s

\

MMI

Noveno Tronsttorlo

-'Oflddfo

Operodón ln\restlgodo

OPR

PogoréAres

Pogoré de lnverslán

Pogoré Fintech
\

Perlodo-de
lnvesligoción i

PJF

últimq reformo publicodo en el DOF, el trece de junio de
dos m¡l cotorce.

México Medio lnvestments, S.1., Sociedod Unipersonol.

ArtÍculo Noyeno Tronsitorio del Decreto por el que se
expide lo LffyR, publicodo en el DOF el cotorce de julio
de dos mil cotorce.

OficiolÍo de portes del lnstituto.

Definido por lo Autoridod lnvestigodoro en el OPR como
lo posible concentroción prohibido derivodo del Cúmulo
de Operociones reolizodos el treinto y uno de julio de dos
mil trece.

Oficio de Proboble Responsobilidod emitido eñ el
expediente E=|FT/UC/DGIPMICPIñO3|2Oi3, por el Titulor
de lo Autoridod lnvestigodoro, el dieciocho de octubre
de dos mil dieciÉis.

Periodo comprendido entre el diecisiete de diciembre de
dos mil trece ol cuotro de ogoslo de dos mil dieciséis.

PoderJudiciol de lo Federoción.
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Pleno

Prendos Flntech Coble
-..: /

PrendoVomole

Promeso Are§

¡

Promeso Coblecom

Pleno del lnstituto.

ln,'ll
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RIfCE

SGJN -\
STAR

Tenedoro Ares

T§IIR

Vomole

',ift. 
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Registro Público de lo,Propiedod y del Comercio de lq
Ciudod de México.

Reglomento de lo LFCE, publicodo en el DOF el doce de
- octubre de dos mil sietél

Supremo Corte deJusticio de lo lrtoilOn.

Servicio de Televisión y Audio Restringido.

Tenedoro Ares, S.A.P.|. de C.V.

Vomáe lnversiones 2013, S.1., Sociedod Unipersonol.

I,ANMCEDEI{IES

El osunto que se trom¡fo eñ el Expediente se encuentro relocionodo con dos
precedentes decisorios del Pleno del lnstifuto cuyos ospectos generoles se presenton
en esto sección de formo previo o los Antecedentes especÍficos del Expediente.

Ast¡nto reloclonodo t
El cotorce de ogosto de dos mil cotorce. entre otros personos flisicos y moroles,
Tenedoro Ares y Anetis presentoron oviso ol lnstifuto de lq reolizoción de uno
concentroción de conform¡dod con lo dispuesto en el ortículo Noveno Tronsitorio,
respecto de lo odquisición del 100% (cien por ciento) de los occiones representotivos
del copitol socigl de Coblecom por los empresos Anetis y Son Ángel Telecom, S.A. de í ¡¡

\ , C.V., tromitóndóse bojo el expediente UCE/AVC{01-2014. 14
\t \ l

\l
ü- 7

\\
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El diez de diciembre de dós mil cotorce, el Pleno resolvió que lo conceniroción
notificodo mediqnte el Aviso de Concentroción, cumplió con los requisitos
estoblecidos en el primer pónofo, incisos *o.' o 'd.- y cuorto pónofo del ortÍculo
Noveno Tronsitorio y que lo mismo se reolizó el trece de ogosto de dos mil cotorce,
encontróndose en el supuesto de excepción de requerir lo outorizoción del Pleno.

En términos del resolutivo tercero de esto resolución, se dio visto q lo Autoridod
lnvestigodoro poro efecto de dor inicio o uno invesiigoción en los términos
estoblecidos en los pónofos quinto y sexto del qrtÍculo Noveno Tronsitorio.

Lo informoción contenido en los secciones 'Acfos que lcs Emplozados colifican como
previos o lo Concentroción' y "Actos que los Portes identificon como lo
Concentfoción'de lo resolución de ese osunto contiene informoción relocionodo con
el Cúmul'o de Operociones que se onolizon en este Expediente.

Aniscedentes esoecfflcos del Expediente , 
,.

Prlmero. El cotorce de noviembre de dos mil trece, se presentó un escrito signodo por
el repiesentonte legol de Cofreso, medionte el cuol denunció o GTV y los occionistos
de Tenedoro AreF (Vomole y ISHR), empreso propietorio del

de occiones representotivos del copitol sociol de Coblecom, por lo presunto
reolizoción de uíro concentroción prohibido. Esto denuncio fue rodicodo en el
Expediente.

Segundo. El cuotro de diciembre de dos mil trece, lo iitulor. de lo Unidod de
Competencio Económico del lnstituto emitió el ocuerdo de inicio de lo investigoción
por lo posible concentroción prohibido en los mercodos de los servicios de telefonÍo
móvil; telefonÍo fijo; provisión de occeso o internet de bondo oncho; enloces
dedicodos; interconexión; televisión restringido; televisión obierto; publicidod en
medios de comunicoción; y contenidos oudiovisuoles y de oudio'o nivel nocionol e
internocionol,s i

El ocuerdo se emitib con fundomento en los ortÍculos 28 pónofos décimo cuorio y
décimo quinto de lo CPEUM; Séptimo Tronsitorio, pónofo cuorto del Decreto; 1o,2o.,
3o., 12, 13, 16, 17, 18, 19,24, frocciones l, ll, lV bis y'XlX, 30, 31, 3l bis, 32, 34, 34 bis".y 34
bis 3 de lo LFCE; 1 o., 3o., óo., 8o., l l, 1 2, 1 3, 15, 16, 17, 28, », 30, frocción 1, 32, 34, 60 y
ól del RLFCE; osÍcomo 4, frocción lV ¡nciso 'f' y frocción V inci-so 'k",22, ftocciones ll,
Vl, Vll y Xll, 23, frocción Y, y D, primer pónofo y frocciones l, lll, Xll, XIX y X( del Estotuto
Orgónico del lnstifuto Federol de Telecomunicqciones, emitido por el Pleno del
lnstituto el veintitrés de sepfiembre de dos mil trece,4 el cuol se encontrobq en vigor ol
momento en que inició lq investigoción, otorgondo o lo Unidod de Competencio
Económico el ejercicio de dichos focultodes, Este ocuerdo se emitió en fecho previo
o lo entrodo en vigor de lo Ley Federol de Competencio Económico expedido

3 Folios 4529 o ¿153ó del Expediente.
' htip://dof . gpb. nu/noto-detolle. php?codigo;s3 I 4949&f echo=2A @ I n\ 3

x
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medionte Decreto publicodo en el DOF el veintitrés de moyo de dos mil cotorce, cuyo
ortÍculo 28 otorgó lq qtribución de conducir lo etqpo de invesligoción o lo Autoridod
lnvestigodoro

Tercero. El diecisiete de diciembre de dos mil trece, se publicó en el DOF el extrocto
del ocuerdo de inicio de lo investigoción.s

Cuorto. El Periodo de lnvestigoción dentro del Expedierífe se tromitó conforme o los
fechos señolodos en el cuodro siguiente:

Duronte el Periodo de lnvesligoción, se_ emitieron diversos requerimientos de
informoción.y documentoción, mismos que fueron referidos en el ontecedente Quinto
del OPR,

Quinto. El cinco de ogosto de dos mil dieciséis, el Director Generol de Prócticos
Monopólicos y Concehirociones llicitos del lnstituio, ordenó tener por concluido el
Periodo de lnvestigoción.ta \ r

Sexto, El dieciocho de octubre áe dos mil dieciséis el Titulor de lo Autoridod
lnvestigodoro emitió el OPR.

Séptlmo. El veinte de ocfubre de dos mil dieciséis el lnstituto notificó personolmente el
OPR o los Emplozodos.ts

3 El extrocto del ocuerdo de ln¡éio puede ser consultodo en el stt¡o de lnternet del DOF:
http://dof . gob. mx/noto-detolle. php? codlgo53267 32Ef echo=l 7 I 1 2 I nl 3
ó Coffesponde o lo fecho en que iniclo el perlodo ds lnvestigoción.
7 Coftesponcre p lo fecho en que concluye el perlocl¡c de lnv€stlgoclón.
6 Cores@nde b lo fecho de emlslón del ocuerdo de omplioción del periodo de ¡nvestlgoclón.
e Co(esponde o lo fecho en que se notiflcó por l¡sto el ocuerdo de ompl¡ockán correspondlente.
r0 Folios ó305 o ó30ó del Expediente.
rt Folios I 9255 o I 925ó del Expediente.
P Follos 19851 o 19&52 del Expedienté.
'3 Folios 20'ló1 o 201ó2 del Expediente.
1' Folios 2S& o 228/8 del Expedlente.
r§ Folios 23188, 23190 y 23192 del E)eédiente.

/:
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Ocüqvo. El cinco de diciembre de dos mil dieciséis, los Emplozodos presentoron el
Escrito de Contestoción ol OPR en lo Oficioliq del lnstituto.

Noveno. El seis de diciembre de dos mil dieciséis, los Emplozodos exhibieron el
Convenio de Fusión de los sociedodes denominodos Cqblecom, Consorcio TL de '
Pochuco, S,A. de C.V. y Tenedoro Ares como (sociedodes fusionodos) y Arretis como
sociedod fusiononte y que subsiste.

Déclmo. El siete de diciembre de dos mil dieciséis, el Director Generol de
Procedimientos del lnstifuto ocordó, entre otros cosos, tener por presentodos el Escrito
de Contestoción ol OPR y el Convenio de Fusión, y por odmitidos todos los pruebos
ofrecidos por los Emplozodos.

Décimo Prlmero. El treinto de enero de dos mil diecisiete, el Director Generol de
Procedimientos ocordó tener por;desohogodos lo totolidod de los pruebos ofrecidos
por los Emplozodqs en el Expediente y fijó el plozo de diez díos hóbiles poro que los
portes con iríterés juriCico en el procedimiento formuloron por escrito sus olegotos.ró

Décimo Segundo.'El cotorce de febrero de dos mil diecisiete, los Emplozodos
formuloron los olegotos conespondientes. -
Dáclmo Tercero. El quince de febrero de dos mil diecisiete, el Director Generol de
Procedimientos ocordó tener por integrodo el Expediente con fecho cotorce de
febrero de dos mil diecisiete de conformidod con lo dispuesto en el ortÍculo 33.
frocción Vl, pónofo primero de lo LFCE.

Décimo Cuorki:-El dieciséis de febrero áe dos mil diecisiete, el Presidente del lnstituto
emitió el oficio número lFf l2NlPlO\7l20l7, medionte el cuol turnó el Expediente o lo
Coqisionodo Mor'lo Eleno Estovillo Flores en su corócter de Comisionodo Ponente, con
fund-omento én los ortículos 33, frocción Vl, pónofo primero de lo LFCE; 1l y 15,
frocción lV del Estqtuto Orgónico; y el ocuerdo número PllFTlEXTlláOTl .41114, de
fecho dieciséis de julio de dos mil cqtorce, medionte el cuol el Pleno oprobó el orden
de furno ol Comisionodo Ponente en los osuntos en moterio de competencio
económico óplicobles.rT

Décimo Qulnio.- El veintiocho de febrero de dos mil diecNete, los Emplozodos
solic¡toron lo celebroción de lo oudienciq orol previsto en el ortÍculo 33, frocción Vl,
pónofo cuorto de lo LFCE, con el objeto de reolizor los oclorociones pertinéntes
respecto de los orgumentos expuestos en el Escrito de Contestoción ol OPR, los
qruebos ofrecidos, sus olegotos y los documentos que integron el Expediente.
Déclmo Se¡<to.- El quince de mozo de dos mil diecisiete, el Pleno del lnstituto emitió el
ocuerdo medionte el cuol citó o los Emplozodos q efecto de que comporecieron el

tó tolio U774 dd Expediente.
17 Acuerdo número PIIFI lEñ llñ7141114, disponible en:
http://www.ittbrg.rx/§tes/defoult/files/conocenoVpleno/sesiones/ocuerdoligo/piftextl ó07141I l.ndf i

tnt
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dío veintiuno de mozo de dos mil diecisiete o lo oudiencio orol róferido en el numerolqnterior. \
Décimo $éptlmo.- El veintiuno de mozo de dos mil diecisiete, se llevó o cobo lo
celebroción de lo oudiencio orol en lo que comporecieron tos CC. Moríc del Pilor
Moto Fernónde¿ Cqrlos Jovier Voro Alonso, Angel lsroel Crespo Ruedo y Moriso
Lobrodor Mogoño, por porte de los Emplozodos.

II. COI{SIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA DEL INSNIIIIO.

De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 28, pónofos décimo cuorto,
décimo quinto y décimo sexto, de lo CPEUM, reformodo medionte el Decreto; el
ortÍculo 7 de lo LFIyR, y I". del Estotuto Orgónico, el lnstituto es un órgono outónomo,
independiente en sus decisiones y funcionomiento, con personolidod juríCico y
potrimonio propio, que tiene por objeto regulor y promover lo competencio y el
desoriollo eficiente de los telecomunicociones y lo rodiodifusión en el ómbito de los
otribuciones que le confieren lo CPEUM y en los términos que fijon lo LffyR y demós
disposiciones oplicobies y es lo outoridod en moterio dé competencio económico de
los sectores de rodiodifusión y teleeomuniCocioneg en los que ejerce en formo
exclusivo los focultqdes que el ortÍculo 28 de lo CPEUM, lo LFCE y demós disposiciones
legoles oplicobles.

De ocuerdo con lo onterior, el lnstifuto es competente poro conocer, tromitor y
resolver el Expediente, en virtud de que en este osunto se qnol2on octos que
involucron o ogentes económicos, tonto emplozodos como denunciontes, que
proveen el servicio de televisión y oudio restringido, o trovés de cuolquier tecnologÍo
de tronsmisión, de conforrnidod con el morco legol oplicoble.

En el osunto que se sustoncio en el Expediente resulto oplicoble lo dispuesto en el
segundo pónofo del ortículo Segundo Tronsitorio del Decreto por el que se expide lo
Ley Federol de Competencio Económico y se reformon y odicionon diversos otlículos
del Código Penol Federol,rs el cuol estoblece que los procedimientos que se
encuentren en trómite o lo entrodo en vigor de este decreto, se sustonciorón
cenforme o los disposiciones vigentes ol momento de su inicio.

Así, el presente osunto inició con lo publicoción del ocuerdo de inióio de lo
investigoción, de fecho cuotro de diciembre de do} mil trece, emitido por lo Tifulor de
lo Unidod de Competencio Económico del lnstifuto. Por lo tonto, le son oplicobles lo
LFCE y el RLfCEl Asimismo, este procedimie_nto seguido en formo de juicio se ho
tromitodo y se resuelve en términos del ortÍculo 33 de lo LFCE. \

rr Publicodo en el DOF el veiniitrés de moyo de dos mll ccrtorce.
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Por ende, con fundomento en los ortÍculos 28. pónofos décimo cuorto, décimo quinto
y décimo sexto, de lo CPEUM; Séptimo Tronsitorio, segundo pónofo, del Decreto; l',
2',3, 16, 17, 18,20,2y', frqcciones lV y XIX y 33 de lo LFCE; osÍ como I", 4", frocción l,

ó, frocciones Xll y XX&lll, 7,8, 11 V 12 del Estotuto Orgónico, el Pleno del lnstituto es
competente poro resolver el presente Expediente.

SEGUNDO. EITMENTOS DEL OPR.

I. Efstenclo de uno Concent¡oclónre

Lo Autoridod lnvestigodoro determinó en el OPR que el Cúmulo de Operociones
reolizodos por los Emplozodos constituyó uno concentroción no notificodo y que ésto
fue prohibido ol tener por objeto o efecto disminuir, doñor o impedir lo competencio
y lo libre concunencio en los mércqdos donde fuvo efectos. En concreto, el OPR
estoblece que el treinto y uno de julio de dos mil trece, Anetis o trovés del Cúmulo de
Operociones odquirió el control sobre Coblecom o trovés de Tenedoro Ares, quien o
su vez erq occionisto del       fle los occiones de
Coblecom. \
Los conclusiones de lo Autoridod lnvestigodoro poro determinor lo existencio de uno
concentroción y el control ejercido por GTV sobre Tenedoro Ares y Coblecom, se
boson principolmente en los tres pre.misos siguientes:'

i) GTV entregó q Tenedoro Ares el equlvolente o  
    

Ac'tq de Emlsión --

re Pógino l2l del OPR.
a Póginos l2l y 122 del OPR.
2r
2 4

12
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Controto de Crédlhc

Pooqré Ares

Promeso@blecom

a Follo 13993 del Expedleqte.z Folios 18854, 18855, 188d2 y 188ó3 del Expediente.
a    
e Folios 18942 y l89rB del Exped ente.
? Folio 189¿13 del É(ped¡ente.
a     ,

xl
l3
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lD GTV odquldó el derecfro o determlnor

Con bose en el Acto de Emisión, lo Prendo Vomole y en el Contrqto de CráCito, se
desprende que     

         
          

Acto de Emlslón

$

3r

Prendo Vqmole

lezo.l.2 i

Contrqto de Crédlto

s

'F$ Folios I 88ó4 y I 88ó5 del Expedlente.
3r
3'?

33

\
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V

Prendo FlntectrdoHe

il

lii)fl Cúmulo de Operoclones no contemplobo meconhrnos o trovés de k¡s cr¡oles,
Coblecom o olguno de rus ocdonFtos, pudleron revertlr s.s efectos.

Acto de Emlslón

z. tvtercooo álevontas
El OPR concluyó que el mercodo relevonte corresponde o lo provisión del STAR o
trovés de cuolquier tecnologÍo de tronsmisión, cón uno dimensión geogrófico locol
que poro efectos de su onólisis se definió como codo uno de los ciento dos municipios
donde fuvo efectos lo Operoción lnvestigodo.s

3. E¡dstenclo de poder SustoncioPT :

Previomente o lo operoción que se onolizo, en los ciento dos mercodos relevontes, los
Índices de concentroción superobon los umbroles de los 2,000-(dos mil) puntos del IHH
y los 2,500 (dos mil quinientos) puntos del lD,

Posterior q lo operoción, los IHH e lD oumentoron en fodos los mercodos y ogudizoron
los umbroles de los Índices de concentrociónl En todos los mercodos excepto en

 el IHH se ingrementó en mós de     Asimismo, en todos
los mercodos, excepto en     en los que el IHH no
se incrementó en mós de   el lD no disminuye. Estos   munieipios se
excluyen de los 102 (ciento dos) onolizodos, ol ser los únicos que de ocuerdo q los

q 
s Póginos I 70 o l8ó del OPR.s Póglno l8ó del OPR.
37 Póginos l8ó o 2&l del OPR.

4
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criterios de lo Comisión Federol de Competencio, podr'ton no verse of-ectodos en el
pn'óceso de competencio y libre concurrencio en los mercodos relevontes del STAR.

Sin emborgo, del onólisis de los IHH e lD posterior o lo concentroción, se concluyó que

mercodos relevontes, obstruyendo lo dinómico competitivo.

Lo dinómico competitivo observodo entre los oños dos mil nueve o dos mil trece,.se
ve moyormente obstoculizodo ol llevorse o cobo lo concentroción, dqdo que GTV
odquiere o su principol rivol en    mercqdos relevontes.

4. Concluslones del OPR

Al ocunk lo concentroción entre los dos principoles competidore+ se obstruyó lo
dinómico competitivo observodo entre los oños previos o lo concentroción (2009-
2013) y por ende ¡etorzó lo osimetrío entre los competidores y el ogente económico
concentrodo. Asimismo, existen borreros o lo entrodo en los mercodos relevontes, por
lo que un nuevo ogente económico enfrentoríc costos hundidos, incertidumbre sobre
recüperoción de lo inversión y, odemós, tendriq que odquirir insumos importontes de
su compótidor.

Se señoló que lo concentroción que Gry reolizó con su competidor mós importonte,
consolidor'lo o  con el poder de fijor precios uniloterolmente o restringir el obosto'
o suministro en el mercodo relev_onte, otorgondo o  lo posibilidod de controlor dos
plotoformos del STAR: sotelitol y coble, lo que le permitiric odministror su político de
precios por poquete, moximizondo conjuntomente sus beneficios sin Que los ogentes
competidores pudieron controrrestor dicho poder.

Tomondo en cuento los dspectos onteriores, el OPR señoló que lo concentroción
onolizqdq otorgó o GTV los incentivos y lo copocidod de desplozor o otros ogentes
económicot como es , o impedir el occeso o los    mercodos
relevontes del STAR. Asimismo, que fuvo por objeto o efecto focilitor susQnciolnlente
o GTV el ejercicio de prócticos monopólicos o que se refiere el copÍtulo segundo de
lo LFCE. l

El OPR concluyó que lo concentroción creó incentivos y meconismos que generoron
riesgos o lo competencio y libre concurrencio en los novento y siete mercodos del
STAR, por lo que encuodro dentro de los supuestos juríCicos previstos en los ortÍculos
16, 17 y l8 de lo LFCE.

ló
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TERCERO. SOUCÍIUD PARA IENER A ARREflS COMO CAUSAHABIENIE DE TENEDORA
ARES

Duronte el trómite del procedimiento seguido en formo de juicio, los Emplozodos
solicitoron tener o Anetis como cousohobiente de Tenedoro Ares de conformidod con
el Convenio de Fusión presentodo en olconce o su Escrito de Contestoción ql OPR. Sin
emborgo, ol reolizor su solicitud omitieron ocompoñor lo boletq de inscripción que
ocreditoro lo inscripción de su protocolizoción en el Registro Público.

Al respecto, el siete de diciepbre de dos mil dieciÉis, el Director Generol de
Procedimientos ocordó lo imposibilidod pqro proveer de conformidod o lo solicitud
de los Emplozodos y reolizó uno prevención púo que en el término de cinco dÍos
hóbilevsiguientes o que el Convenio de Fusión fuerq inscri+o en el Registro Público, los
Emplozodos presentoron lo boleto conespondiente. i

En ese tenor, el veintiséis de enero.de dos m¡l diecisiete los Emplozodos exhibieron
copio certificodo del instrumento mediqnte el cuol se protocolizoron los cuotro
osombleos generoles extroordinorios de occionistos, en los cuoles §é ocordó el
Convenio de Fusión, osÍ como lo boleto de inscripción en el Registro Público de fecho
veinte de enero de dos mil diecisiete con el folio mercontil 422U7-l y nuevomente
solicitoron que se fuviero o Aretis como cousohobiente por fusión de Tenedoro Ares.

Sin emborgo, medionte ocuerdo emitido en-el Expediente el treinto y uno de enero
.de dos mil diecisiete por el Director.-Gengrql de Procedimientog se indicó o los
Emplozodos que con fundomento en losortÍculos 223y224delo LGSM, no ero posible
ocoidor de conformidod su solicifud con reloción o tener o Anetis como
cousohobienfe de Tenedoro Ares, todo vez que los fusiones no surten sus efectos sino
hosto tres meses después de hoberse efecfuodo su inscripción en el Registlo Público.
Esto es, tres meses posteriores ol veinte de enero de dos mil diecisiete.

En virlud de lo onterior y todo vez que o lo fecho de emisión de lo presente resolución
no hon troscurrido tres meses posteriores o lo inscripción del Convenio de Fusión I en el
Registro Público, no es posible resolver el presente osunto teniendo o Anetis como
cousohobiente de Ten§doro Ares, dodo que el Convenio de Fusión oún no ho surtido
efectos onte terceros. No obstonte, ello no implibo que esto outoridod tengo o
Tenedoro Ares comporeciendo por su prop¡o derecho poro efectos del presente
procedimiento. Ton es osÍ que duronte el trómite del procedimiento seguido en formo
de juicio se le tuvo por contestodo el OPR.

CUARTO. MANIFESTACIONES DE I AS EMPI AZ{NAS.

Preúomente o responder los monifestociones formulodos por los Emplozodos es
preciso señolor que éstos se obordon temóticomente poro uno mejor comprensión
de los cuestiones efectivqmente plonteodos por los ogentes económicos. Los
monifestocionés no se tronscriben textuolmente y tompoco ie conteston conforme ol
orden en que fueron formulodqs en el Escrito de Contestoción olOPR. Este troto no 14

tt
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dejo en estodo de indefensión o los Emplozodos y estó opegodo o derecho de
conformidod con diversos criterios del PJF.$ i .

Los monifestqciones se onolizorón conforme ol orden lógico que estoblece lo LFCE
poro identificor lo existencio de uno concentroción prohibido, Es decir, ol Pleno le
coresponde' dilucidor en primer lugor, si lo Operoción lnvestigodo es uno
concentroción con bose en los ortÍculos I ó y 20 de lo LFCE, osÍ como I 8 del RLFCE.

En un segundd'momento, este Pleno qnolizor'to, en su cctso, si existen indicios poro
consideror que lo concentroción octuolizo los hipótesis del ortículo l7 de lo LFCE, poro
tenerse como prohibido yr del ortÍculo 20 frocción I poro determinor si se omitió el
cumplimiento de lo obligoción de notificqrlo ontes de su reolizoción. En función de lo
onterior, este Pleno deferminoró si debe soncionorse olguno conducto en términos de
lo LFCE.

Con relqción o si lq Operoción lnvestigodo constifuyó uno concentroción, los
Emplozodos mqnifestoron sustonciolmente lo siguiente:

o) G'N no fuvo conlrol de iure ni de focto con lo celebroción del Cúmulo de
Operocionet potque no se cumplen los elementa que deben considerotp pard
determinor lo existencio de un GIE de confonnidod con: O elompro en revisión
ló9/ 7!'o (iD et orticulg 2 de to Ley del Mercodo de Volores! (iii) otículo 55 del
Reglanento de lo Ley de Propiedod lndwtrio(t Y (iv) el Anteproyecto de Guío

s Sirven de opoyo o lo onterlor, los siguientes tesisi - CA¡,rc8fi6 DE VIOIACION, EL JUZ, NO ES'ÍA OWOADO A
,RA,VSC0ErRIOS Locolizoción:[fA); 8o. Epoco; T.C.C.; S.J.F.; Tomo xlv; Julio de 1994; Pó9. 501; Registro No. 21 1253;

eAPlqNDqS-, Locolizoción: (rA); 80. T.C.C.; S.J.F.; Tomo Xl[ Noviembrede 1993; Pó9.288; Registro No.214290;
UCBAV§..]EXAMEN-pEIAS'. Locolizocbn: (J); 7o. Epoco; 30. Solo; s.J.F.; Volumen 48; Cuorto Porte; Pó9. 15;
Reglstro No.241958.s Lo Primero Solo de lo SCJN señoló: 'Poro corls¡clerot que ex¡ste un grupo ecdtÚnico y que puede lener el
cañctet de ogenté económico Nto efecto§ de lo Ley Fedqol de Compeferc¡o Económba se debe onollzdr sl
unct perf,c,ncl diocto o lrÉ¡rectomente c@rclino los octividodes del grupo poÍo operct en los rnercodos y,

ademó& p)ede e:jercer uno lnfluencio decldw o @ntrol sbe lo otto yo 9o de lure o de focto. El control de iurc
gJecle dors8 de d¡vetss formo& entrc otro6 cuondo:
b) Uno petJr,no odwiere lo flpydía de los occion$ de uno eflprefi; b) Exilrte lo focultocl de dingi¡ o odmin¡slror
o otrc en vinud cfe un contÍdto conveniB & obosteclnlento de lorgo plda d otorgtomiento de de t6 o
cuondo urp porte irrwiante de 16 lng[eso/s de wo empre§o depenclon de lo vento de 16 goductos de ota c)
Se tiene b copocidod o dqecho de deñnar lo rrpyotío & los mierfibros del con§e.Jo de administroción u órgono
eqult'o,lenle de otru: d) Exisle lo copociclad o el clerecho de desigrro/r dkector, gerené o foctot pdnc¡pal de lo otto;
o e) Ienga vúno.J1ps W pore/tesc;o conflnguineo o ofinidocl en uno o diverñs pet§D,nos morole§,{ AriÍculo 2.- - Conlrol lo copocldod de uno pers6/rlÉ o grupo de pet§nos, de llevor a @bo cuolquiero de 16
octos srgturentesi o) lmponeL diecto o lrúl/,ectorrÉnte. deci§one§ en los oñn]ó]leos generoles de occionistot de
lpcic6 u órganos equ¡16/lentes, o nofib@Í o desfthJir o lo mayoÍo ds ,os conse/bros, odm¡nislrodores o sus
equivolentes. de Lho persrjlno rnorol b) MontqÉt b tituloridod de cleredlB que permiton directo o
itúlrectomente, ejqcd el wto rcF,er,to de ÍÉs clel clncuenlo W c¡Élnto delcopitol social de uno petsc/no morol.
c) Dirlg¡r, dhec¡o o ind¡i€,ctornenle lo admin¡strociór, lo e§rotqio o las lnclpole§ pol¡licosde uno pelwno morol,
yo eo o hov* de b Uop¡edod de vlcllorcs pot contrulo o de cuolgulet otto fofitD",
.r ARflCULO..55.- -(...1 l. - Cuordo uno pertuno es tenedorc o fltuloÍ de occiones o portes sá,c¡ole& con derccho
plenoo wta q)e rcpt6§É¡nten mós del ffi del @p¡tol tuciol de otrd pelso/no;

l'a
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\poto Notificoclón de" cqtcenlroc:tónes de ta Cofece3 En concreto, Anetís
inlcomenfe decidío sobre el pogo de dividendos y no odquiió lo pqtbllldod de
ejercer ninguno occión qce debo consklerarse paro &termlnor que Coblecom
y Tenedoro Ares fornloron poie del misna GIE que GTV o poiir deltreinla y uno
de julio de dq mlllrece. i

b) Lo Oproción tnr*tigodo únicomente consfifuyó un finonciomiento y si bien
se reolizó entre com@tidorcg lo cieño q que ello no es ilegol, dado que en
Méx¡co no existo disposiclón que restrlnJo ,o prohibo o un ogente económico
olorgor un fnonciomiento o tn competidor. El frhonclamienfo olorgado no
generó lo odquisición del conlrol por porte de GTV sobrc Tenedoro A@s ni uno
inflL/É,ncio decisivo sobre el negocio.
c) Los crédita otorgodu teníon fines portlculores. El Acto de Erqisión fwo como -r
frn que Tenedoro Ares pagoro el  & los occiones representotiva &l copitol
sociol de Coblecom de 16 que orc tlfulor; y en el coso del Controto de Crédito,

d) En lo próctico comerciol y en el tipo de finonciombnto onolDoda es común
incluir clát-sulos stsfonciolrnente similo'es o lu contenidos en lo Operoción
lnvestigodo,         

 Eslas clótstlos no lienen como objetivo
oforgor control directo o indircclo o GN sobre Tenedoro Ares o Coblecorn su
objetivo es únicomente el de mitigor los ieüos y conflictos lnnotm en este tlpo
de operociones.
e) Poro resolvar los conflictos entre occionlstm y oc@edot6 es necesorio
esloblecer obligociones de no hocer o cargo del deudor poro olineor los
intereses de 16 occion¡stos y ocreedores, protegiendo con ello los derechos de

ll.- Cuonclo una pet3ond es tenedoro o tltulot de occ¡ones o poúes §oc¡oles, con derccho deno o voto que
rcpref€lnten rnenc§ <fet 5l% del copitol sr],c¡al de otra EÉI.sono, § no hoy otto occion¡slo o s,cc¡o cle esto últimó que
eo tenedor o ttfulot. o su vez de occk2n6 o porte6 soc¡ol.'§_ con derecho pleno o wta que reprcsenten uno
Voporclón dd coptÍol @c¡ol iguol o noyot o lo que repte§É,nten los occiones o poñes socioles de gue seo tenedoru
o tihior lo pñrnero;
lll,- Cuondo uno pe¡sono tengo lo focultdd de didgh o odmin¡slrü a otro en v lud de un contruto:
lV.- Cuondo uno perlr,/no fengo lo copocldad o derecho de des¡gnor lo moyo{'a dé 16 miembto§ del cóñsejo de
odministrocb1 u órgono equivalente de olrd. y
V.- Cuondo uno per§ono tengo lo copocidod o el deredlo de clesignor al d¡Eclor, gerente o foctor h]É,ipal de
otto' /
'2 

- Poto cot¡furor que exlste ün grupo de ¡nterés económico y que d¡veÍsgs personas pueden et condclerodos
coÍa Ln solo og|enfe econóñico porc efectos cte b LrcE, se dsbe onolizo¡ si urt @rsÉ/no, d¡t*to o
t}d¡rectc/mente. cootdl?o los octivldod$ del grupo poro @eror en 16 mercodos v. odemór o.rede e/ercet uno
influe/tc,o decki!,E o cc/],rcl fiúe lo otto. yo eo en bs hechc§ (de foclo) o corro conedrencio de octos jur'idicos
(de iúe). El corrtrolqe iLne puede dorse de d¡vetfls fonñ& entrc otrus cLrondo: (misrnos señolodos por lo SCJN en
el omporo en reüsión \69lrun Por ofio lodo el oná/Ai6 del conlrol de foc'to clebe otenctét no úlo ol nivel de
pon'tciqclón acdonorlo cuando ningún §or;io t¡ene rrvyoio obsluto, sino ton,Dién o b pcftbiliclod de que un
socb m¡no torb g)eclo obtenet b moyotío en los osflbleos dodo él nivel de o§stencio: lo pcF,ici:oñ de 16 ot|ó.s
oelonislos (dt*er:ión ihcubs de t¡po dructüol econón¡co o famil¡or con el occionisto Nincipot y et interés

ñ
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los ocreedores y teducl riesgos toles como: incunir en pérdidoa lncunpllm¡enlo
u omislón ol pgo delfinonciamiento.

D Tenedoro r'.les sí tenío lo posibilidod de revertir los efectos del Cúmulo de
Operocionet todo vezque,     

    
        

   

Uno r¿ez ldentlflcodos los temos distlntivos de los monlfestoclones fomulodos por k:s
Emplozodos con r€loclón o lo Operoclón lnvestlgodo y d ésto constitt¡yó uno
concenhodón én términos de los orlfculos I ó y 20 de lo IJCE esto outorldod consldero
que.los orgumentos contienidos son fundodos confome o los sigulentes rozones:i

Lo LFCE tiene por objeto promover, proteger y gorontizor lo libre concurrencio y lo
competencio económico, osÍ como prevenir, investigor, combotir, perseguir con
eficocio,;costigor severomente y eliminor los monopolios los prócticos monopólicos,
los concentrociones ilícitos, los borreros o lo libre concurrenciq y lo competencio
económico, y demós restricciones ol fugcionomiento eficiente de los mercodos.
Como consecuencio, lo LFCE prohÍbe lo reolizoción de concentrociones ilÍcitos y
sonciono demós restricciones ol funcionomiento eficiente de los mercodos.
El ortÍculo tó de lo LFCE estoblece que "se entiende por concentroción la fusión,

otisición dd wúrol o cuolquier octo por vlrfud del cttol fi @rc€nfien sciedodes
osociociones, occiones, portes sc,cioles. fideicomips o octivos en generol que se
reolice entre competidores, proveedores, clientes o cuolequiero ofrqs ogenfes
económicos. La Comisión impugnoró y soncionoró aquellos concentraciones cuYo
objeto o efecto seo disminuL doñar o impedir lo competencio y lo libre concurrencio
respecto de bienes o seruicios iguolee simflores o sustanciolmente relocionodos.'
El control de concentrociones estoh¡lecido en lo LFCE tiene por objeto identificor
cuóndo dos ogentes económicos, por virtud de cuolquier octo, dejon , de ser
independientes entre si esto es, que se concentron.
El OPR que toco onolizor o este Pleno imputo que un Cúmulo de Operociones
constituyen uno concentroción en términos de lo LFCE porque:a "Grupo Televiw
odquirló el control de Tenedoro Ares y str subs¡d¡ar¡q Cablecom (. . .) -. De tol formo que
primero debe determinorse si el Cúmulo de Operociones en efecto otorgo control de
un ogente económico sobre otro.
El PJF ho emitido jdiversos criterios en los que enlisto los diversos instrumentos o medios-
q trqvés de los cuoles puede ident¡ficorse si un ogente económico odquiere o tiene el
control ol que se refiere el ortÍculo 1ó de lo LFCE sobre otro. En lo sentencio dictodq el
veinticuotro de octubre de dos mil siete, en el omporo en reúsión 169120o7 , lo Primero

a Sección 5.4. del OPR vislble én fojos o I ó I o I ó5.

/
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,Solo de lo SCJN estobleció que poro identificor lo existencio respecto del control de
iure que se puede ejercer sobre uno personq morol, se debefó consideror lo siguiente:

'Es fact¡bte hoblor de un grpo económlco cuondo uñ conjunto de personos frsiccr o
moroles, entidodes o dependencias, entre ottos, tiene intereses conerciobs y ñnoncleto§
ofines y coordinon sts oclMdades poro lqror elobjetivo comúa o bien s unen poro
ta reotizoción de un fin delermlnodo, en aros de obtenér dichos inlereses comerciales y
frnoncleros comunes (. ..). 

_

Poro consideror qte ex¡ste un grupo económico y. que puede tener el coñcfer de
ogenle económlco paro efectu de lo Ley Federal de Comptencia Económica, se
debe onolizor d ttrtc, oerwrcl dÉcto o hÉhectanr,nte, coordlmt la rctMd&s &l
gnp poro Wrur er, ,os n ercodos y, oden6 puede eterer up lnf,uendo decblw o
ñirol ú@ lo otro,. yo reo de iure o de tocfo.
El control de iure puede dorse de dh,,e¡so6 formas, enlre otra cuondo:
o) Uno'persona dquiere lo moyoríc de los occiones de uno ompresct;

b) Exlste lo focultod de diigi o adnlnistror o ofro en vfutud de un conlralo conwni* de
abutecimlento de lorgo ploza el otorgomiento de créditos o cuando uno porte
importonte,,de la lngresos de unq empreso dependan de lo vento de 16 godtrctos de
otro;
c) Se llene lo copcidod o derechode deslgnor lo moyorío de los miembros delconsejo
de odministroción u órgono equivolenle de olro; /.
Q) Existe to copocidod o el derecho dé designor ditector, gerente o foctor pincipol de
[o otro; o
e) Tengo vinculos por paéntesco consanguÍneo o ofnidod en uno o dlversos personos
moroles'.

(Enfosis oñodido)

En lo m§mo sentgncio, el PJF se refiere ol control de focto en los siguientes términos:
Por otro lodo el onólisis del control de foclo debe otender no sólo ol nhrcl de
porticipoclón occionorio cudndo ningth't socio tiene moyoío o6oluto, sino tombién o lo
posibilidod de que'un socio minorltorio puedo obfener moyorío en los asambleos dado
el nivel de osistencio; lo paición de 16 otros occionistos (dispeÉión, vínculu de tlpo
esfrucfiirol, económico o fomilar con el occion:§to principoD; y el interés finonciero.

Aslmismo, los elementos referentes o conhol de iure, intereses ofines y coordinoción
de octivldodes /se hon confirmodo en diversos jurisprudenciqs que definen el
concepto de GlEp;oro el onólisis en moterio de competencio económico:

(...)

I l1I,X
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ECO¡{ÓTil@, SU @¡ICIJP(O Y ETE¡VIEMC§ qE LO 

'AflEGE'{N 
EN

MATEHA DE Cc,t|PE.7Ejl'ic/A ECofl/á/^/IIC/- En raoterlo de competencio económico se t'
está onfe un owo de interés económico cuondo u't coniunlo de oersonos fsicos o
moroles tl€lnen ¡nfeteses coflÉrcioles v finoncb.ros ofines. v c@rdinon sts octividades

y''f,í, a.nodo o los eiÉ,mento§ de interés -
comerciol y finonciero- y de de acfividodes, concuren olros como fin,.e!
wúrol lo outqprfio v lo mdd ú cp,npoúonilenlo en el me¡do En eso fesifuro, el
control puede ser reol si se refiere a lo conduccbn efectivo de uno empreso
controlodoro hocio sLs subsidioilas, o bien bfente cuondo sea potencbl lo pqibilidod
de efecfuorlo por medlo de medidos prsuosiva qtn ptnden dorre entre bs empresos
oun cwndo no exbto vínculo jurídico entrolizodo y jerorquizodo pro si un pder real.
Wo esto modolldod -poder lafente- es que lo outonomía juídica de los socledodes
corece de conlenido materiol, imponiénfue lq intereses del grpo o de lo entldod
económico. entendido como orgonizoción unitoria de eternentm @rsonoles, rnoterioles
e inmoteñoles que r,e§lolb de monero dLnoderc Ln fin económico determinodo ocorde
o lo's inlereses de los sociedodes infegrontes. es decir o oesor de lo oetsonolidod iurídico
orooio de codo uno de los empresq. éstos se comoorton funcionolnpnte como uno
solo en el mercodo. lo oue imoltco lo pérd¡do de la libertod indiúduol de ocfuoción. Por
lo tonlo, poro considerar que existe un grupo económico y qte puede tener el corácter
de ogenle económica pora efectos de lo Ley Federol de Competenclo Económico, e
debe anolúor si uno oenona directo o indirectornente. coordino la oclividodes del
gruoo ooro ooeror en los mercodq v. odemás. ouede eiercer uno inffu.encio decisivo o
conlrol.sobre lo otro, en los términos anotodos, sin que seo necesorio qLp se den de
monero concomitonfe"4
"prccmwE¡,fio tr ilwÉncActcf,t DE PP.AcflcAs Mo/\loúlcqt^9. cuA¡vDo t-As
COIVDIICTAA ÁJilBUDAS A U¡,lA EMPRESA FUrcN DESHfGADA§ W EL G'RUrc DE
NIEÉS rcÑMCO AL d)E PERIE¡/ECE IA CO,'NHÓ¡{ FEtrRAL tr COMPETE¡!/C,IA DEBE
W¡'ÍC;'JIAR TAMO AL AGENqE II!íI/WI,GADO COñIIO A IA NTEG/?ACIÓAI WRNCAL tr
OPFflACÓN DELALUüN e'Ralrc. En)os oruoq de interés económico es eénciot oue
hovo un oroono de coordinoción enlre sus integrontes, sin cuyo exisfencio qo cobrí,a
hoblor de uno osocioción de emD/'esos. Por tanto, a pañir de los tínculos de lipo
comerciol, orgonizotivo económico, Jurídico relotlvu d cr¡¡fioL oulonomío v unidod de
compoion@nto en el mercado entre los srciedodes oue ouedon existir, es foctibb
demostror la in'fluenclo de tno de las emoresos sobre lo esfroteoia de los ofra. v iustifrcor
oue se cor¡cibon iomo uno solo tnidod económica. Estci circtnstancio ortgino que en
lo ptóctico seon muy diaersos la gocedimienl* que pueden utilizor los empresm poto
ponerse de ocLtérdo o cardinorse con vislos o ratringi lo conrptencio, pudiendo
odemu, en cieños cosos, ser difrcil estoblecer con precis¡ón cómo re ho llegodo o un
ocuerdo o a un cornporlomlento onticomptitivo conceftodo, dado el culdodo que lc
lnteresodos pondrán en ocultor un oct-terdo o decisión formol. En eso lesfluro, lo Comisbn
Federot & Competencio en el procedimiento de inwstigocbn de prócticos
monopólicos, cuondo los conductm otribuidos a una emprcso ftrcron &spbgodos por

4 LocolEoción: (J); 90. Epoco; T.c.C.; S.J.F. y.§u Goceto; Tomo )00r'111, j.{oviembre de 2008; Pó9. 1244.1.4o.A. Jl6.
Reg¡lro No. I ó8470. ,4J
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el grupo de interés económlco ol qtn prtenece, deb vinculor tonlo al ogenle
investigodo como o lo integroción veibol de operoc,ión del oludido grupo, por ser la
octividod 2onómico de ésle lo que se Jtzgo ensuYoniunto',4

(nfosis oñodido)
Este lnstitutsho considerodo consistentementeque el control, o bien lo unidod de
comportomiento en él mercodo pueden ser demostrodos cuondo se qcfuolizon
cuolquiero de los criterlos siguientes:
o) Cgondo uno persono, dkecto o indirectomente, e§ tenedoro o titulor de occiones
o portes socioles, con derecho pleno o voto, que representen mós del 50% (cincuento
por ciento) del copitol sociol de dos o mós personos moroles;

b) Cuondo uno persono es tenedoro o titulor de occiones o po*., socioles con
derecho pleno o voto, de dos o mós personos moroles, cuyo volor represento el moyor
porcentoje del copitol sociol de estos personos, respecto o ios demós occionistos de
lqs mismos;

c) Cuondo uno o voriqs personos, directo o indirectomente, tengon lo focultod de
dirigk o odministror o uno o rñós personos moroles en virtud de los focultodes que le
otorgo su posición dentro de los órgonos de dirección y/o odministroción de lo
sociedod o sociedodes en cuestión; i

d) Cuondo uno persono tengo lo copocidod o derecho de designor lo moyor-ro de
los miembros del consejo de odministroción u óigono equivolente de otro persono;

e) Cuondo uno persono, dirqcto o ind¡rectomente, tengo lo copoéidod o el derecho
de designor ol dkector, gerente o foctbr principol de otros personos;

f) Cuondo uno persono y los vinculodos o éstolpor porentesco consonguÍneo o por
ofinidod, tengon porticipoción-en uno o diversos personos moroles;
g) Cuondo uno o voiios personos tengon lo focultod de dkigk o odm¡nistror o otrqs-
personos moroles en virtud de uno o vorios controtog incluyendo el octo constitutivo
de dichos personos moroles;

h) Cuondo los portes expresomente osÍ lo reconozcon; y
. i) Cuondo los octividodes mercontiles de uno o vorios sociedodes se reolizon
principolmente con lo sociedod conholodoro o con los personos moroles controlodos,
d¡recto o indirectomente, por lo o los personos ñ'sicos que ejercen dicho control.
Eíe lnstituto tombién reputoró que existe uno concentroción cuondo lo copocidod o
colidoU gue otorgon los instrumentos descritos existon o pesor de que no se
encuentren escritos y/o formolizodos.

6 Locolizoción: (J); *:. Epocou T.C.C.; S.J.F. y su Goceto; Tomo )«Vll[ Octubre de m8; Póg. 2%. l.b.A. Jt67.
Reg¡stro No. ló8587.
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Por otro lodo es pertinente recurrir o instrumentos en los que lnstituto ho definido lo
influencio como lo copocidod de decisión que tiene un ogente económico sobre
otro. En ese sentido, es pertinente invocor el - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO
DEL NSNTUTO FEDERAL DE TELECOMUNIACIONES MODIFICA LOS ELEMENTOS DE
REFERENCIA PARA IDENTIFICAR EX ANIE A LOS AGENTES ECONÓMICOS IMPEDIDOS
PARATENER INFLIJENCIA EN A OPERACIÓN DE IA RED COMPARIIDA" EN EI qUE EStq
outoridod definió el término "lnfluencio- de conformidod con lo siguientel

" 1.10. lnflrcncio. Lo capocidod, de hecho o de derecho, de u1o persono de poiicipor
o interuenir & formo significolivo, directa o lndlrectomente, por cualquier medio en las
decisiones que incluyen perc no se limllon o lo ffi@¡t".lo defutlÑn & B
oofuos v lq cÉÉi¡tvca o b oes,tlón qúrcún v e/c,c¡udón & la oclMd# de
ofrasfs) oeponcfs).
La infhpncia resulto de los derechos, conlratos u otr6 medi6 qte pr sÍ mismos o en
conjtnto otorgon lo copocidod ontes señolodo.

Lo existencio de tno relocbn de ¡nfluencio de tno persono tubre otro(s) e determino
coso pcii coso, con bose, en crileiq indiciorios de oplicoción generol.

El onálisis de influencio sobre la Red Comportido liene el propfuito de ldenl'tficor ex onte
si to porlicipoción de lq Prestodores de Seruicios de felecomunicociones, por sÍ mbmos\
o o trovés de otro (s) personos(s) pertenecienfes o su Grupo de lnterés Económico, en lo
\Opercción de lo Red Comqrtido puede tener por objeto o efecto restringir los incenlivos
y la copcidod de lo l?ed Compoñido poro compellr en formo efectiva e independ¡ente
en lo prestoción de los servlcios mcryoristos.

(...)

En el mismo oCuerdo referido, esto outoridod se refirió ol concepto de operoción en
los siguientes términos.

l.l l. Operoción de lo t?ed Comporlido. lncluye lo toma de decisiones poro asignor los
usos de lo copocidod, inftoestrucfurc y/o se,vicios de telecomunicociones y su
co¡erciolizoción".4

Es importonte hocer énfosis en gue los criterios judicioles citodos se refieren ol objeto
de ese control en diversos ocosiones y lo identificon con lo copocidod de coo.rdinor
los octividodes de lo otro persono o en conseguir uno unidod de comportomienlo en
el mercodo. Abundondo, los criterios judicioles citodos consideron como indicotivo de
este confrol que tqnto lo persono que detento el control como oquello que es
controlodo se comporfon como uno en el mercodo. Asimismo, lo referencio o
octividodes económicos debe entenderse como lo operoción de un negocio cuyo
definición ho sido opuntodo onibo, En ese sentido, se consideroró que existe uno
concentroción si el ente controlodor puede tomor o porticipor en los decisiones

4 Docurnento consufioble en el sttio dé lniernet del lnstituto con lo dirección siguiente:
http://www.ift.or$mx/sites/defoutt/flles/conten¡dogenerol/temoerelevontes/elementos.pdf
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reloclonodos con lo operoción del negocio o efecto de conseguir lo coordinoció; de
octividodeseconómicos o uno unidod de comportomiento en el mercodo.
En odición, lq copocidod poro ejercer derechos de veto y con ello intervenir en lo
tomo de decisiones de un ogente económico ol desonollor sus octividodes
económicos, tombién puede ser considerqdo como un instrumento poro el ejercicio
de conhol. Los derechos de veto o de obligor o no hocer deben referirse o decisiones
que hosciendon o determinen lo porticipoción de un ogente económico ol reolizor
sus octividodes económicós. Los derechos de veto que confieren control pueden
referirse o decisiones sobre cuestlones toles como el presupuesto, el plon de negocios,
decis¡ones de inversión o el nombromiento de oltos directivos.
En consecuencio, lo cuestión o resolver estribo en si el Cúmulo de Operociones
proporcionobo o Grupo Televiso-.o trovés de Anetis lo coordinoción en el mercodo y
un comportomiento de unidod en el mercodo de Tenedoro Ares y de Coblecom,
como lo imputó el OPR.

En otros polobroé, este Pleno debe determinor si el Cúmulo de- Operociones
constifuyen instrumentos o medios que don lo copocidod de control poro ofector en

del ogente económico controlodo
(en este coso, Tenedoro y Coblecom) o permiiirlo coordlnodón respecio de lo

lo odquisición de controltpor porte de GW V A¡etis sobre Coblecom,
En lo Quinto consideroción de derecho del OPR se determinó que el treinto y uno de
julio de dos mil trece, GW, octuondo o trqvés de Anetis, odqulrió el control de
Coblecom, bosondo su conclusión en los siguientes hechos:

o) GTV entregó el equivolente o            
b) GTV odquirió el derecho o determinor   
de lo qctiüdod de Coblecom y Tenedoro Ares, y;

c) Los diversos operociones reol¡zodos no contemplobon meconisrños o trovés de
los cuoles Coblecom o olguno de sus occionistos puQieron revertir sus efectos.

Estq outoridod estimo que poro identificor si lo-Operoción lnvestigodo constifuye uno
concentroción sujeto q notiflcorse de conformidod con los ortículos Ió y 20 de lo LFCE,
osÍ como 18 del RLFCE, es necesorio onolizor si con motivo de lq celebroción del
Cúmulo de Operociones onolizodos en su conjunto, GW y Anetis obtuvieron el control
directo o indirecto sobre Tenedoro Ares y Coblecom, poro coordinor sus octividodes.

$5 t i:r r",ir,.,i,"fl
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torno de decblones sobre loi ocilüdodes ecpnómic-,os de los emolczodos o grodo tol

Uno vez identificodos los criterios poro determinor lo existencio de control, se obordon
los imputociones del OPR con reloción o lo existencio de uno concentroción medionte
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Este Pleno considero que los conclusiones del OPR corecen de elementos de
convicción suficientes poro impufor lo reolizoción de uno co¡centroción y no guordon
relqción con los criterios que, en mqterio de competencio económico, se hon
odoptodo en precedentes decisorios de esto ogtoridod poro identificor lo existencio
de control de un ogente económico, hqsto su ddfinic¡ón de GlE, sobre otro.
En primer lugor, el OPR imputo que lo concentroción existe porque el Cúmulo de
Operociones fue reolizodo entre ogentes económicos que son competidores entre sÍ,¿7

refiriéndose ol GIE encqbezodo por GW y ol ogente económico conformodo por
Coblecom y sus occionistos, entre los que se encuentro Tenedoro Ares,

El Pleno del lnsfituto no suscribe este orgumento. De lo definición de concentrocióny
de los elementos que sirven poro identificor control se desprende que deben ser
ocreditodos entre ogentev'económicos cuolesquiero pudiendo ser competidores,
proveedores, clientes o cuolquier otro ogente económico. De tol formo que el
corócter de "competidores entre si- no constifuyen un elemento per se poro
determinor si los octos onolizodos constituyen uno concentroción.
Por ello, el Pleno del lnstituto no tomo en consideroción esto imputoción y-'continúo
con el estudio de los demós imputociones reolizodos en el ORR.

El OPR imputo que existe uno concentroción porque GTV o trovés de Arretis: () tuvo lo
copocidod de ejercer control sobre Coblecom; (lD fuvo intereses comercioles y
finoncieros ofines respecto de lo p-restoción del STAR; (i) se comportó en conjunto con
Coblecom, como un solo ogente económico en el mercodo, implicondo lb pérdido"
de lo libertbd o independenciq de Tenedoro Ares y Coblecom y; (v) coordinó sus
octividodes con Coblecom poro logror un objetivo común o unión poro reolizor un fin
determinodo, comportóndose como uno solo unidod económico.
Toles ofirmociones fueron formulodos en el OPR de lo for_mo siguiente:

'(i) La operoción se tbvó o cobo entre compeltdores entre si. El Cúmuto de Oprociona -aa por GtV, o trovés de Anefis, con Tenedoro Ares cr,t§tlfiJven w1o or,etrct:on
GIV o fravés Sl(Y

ófrece el servicio de lelevisión y oudio restringido en locolidodes en 16 cLrohws comp:rten
con Coblecom qubn ofrece el misrno serdcio.

Dodq lq montos inwlucrod  elobJeto de los operociones reolaodos, se tb.ne que lo
operoción oborco hoslo el     de los occiones rcpresentotivos del
capilol sociol de Cobbcom considerondo los obl@ociones convertibles en occlones y
los préstonas o esto sociedod.s Esle compromiso olsumido por GTV, o lroveís de Arretis,
no repre*nto tn interés morglnol o porcblrespcto a Cobbcom sino todo lo controria
lo odqutsiclón íntegro de su rivol.

La npnfos de bs recunc§ moneto os involucrodos en el Cúmuto de Operociones sóto
tienen sentldo económico, sl por medio de ellos @ obtlene uno gononcio, A§imisma

¡7 Foio 2310ó del Expediente que corresponde o lo ñgino ló3 del OPR.
4 C¡óusulo décimo segundo del Acto qe Emisión. Póg¡no 43 del OPR,

tq
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dodo que la meconisnos cqttrocfuoles * dlseñoron con el fin de no @rmilir lo Évedú1
de lq octerdu, los ogentes económicu de lo concentrocbn no téhíon olrc prop&ito
que el moximÁor lq rendimientos & los recurcos oportados.
En este sentido, lq intere*s cornerc'ales de dbhos qentes p alineoron con el fin de
hocer rentoble los recursq involucrodos. Este objetivo solo tiene senlldo económico si 16
agentes económic.os qt-e concwren en un rnercodo generon ún resultodo mutuomente
beneflcloso. Es decir, no restlto creible que G'M o trovés de  pd ejemplo,.compito
de formo ogreslvo con Coblecom dodo que si elb restlloró osí. el volor económico de
Cablecom so degradoío, y por en& /os recurcos que GTV hobio oportodo. En otros
polobroa tienen incentivq poro ocfuor de formo coordinodo frente o otrcs ogentes
económica co¡npelidores en los mercodos en los cuoles concunon.
Los incenlivos   todo vez que Anetis tenío:
Y.         

   
2.        

 

Lo onteñoL se iodujo en optimizor de monero conjunto los beneficiq obtenidos de lo
octMdod conerclol de Coblecom y el de los sociedades que formon porte de GIV y
que produc'an y comerciolizobon seruicios de telecomunicociones tgwlee similores o
st-tstc,nc¡ohnente relocionodos con los que produce o comerciolizo 'Coblecom,
ofectondo los decÜones que esfos sociedodes tomoron respecto de su operoción
duronte lo vigencia de 16 operuciones
Por tonto, Grupo Televiso tuw incentivq poio evitor amlquier occbn tendlente o
menxcdbot los ganoncios oblenidos por Coblecom ol nl€,nos er¡'lo medido en que
esto dtsminuyeru et beneficio ocluot o futuro de Grupo Tebviso
(ii) At-§Fncio de incentivo§ en 16 accionistos y controlodoros de Cobbcom. Los interees
frnongieru del grupo dd inlerés económico encobezodo por GIV y el grupo del cual
formb poñe Coblecom, re encontroron olineodos debido o que cuolquier decisbn

..-respecto elwo delproductofinol & lo octividod y operocbn de Cobbcom y Tenedoro
Ares serío determinodo previa autorizoción de Anetis.&_.Es decil Grupo Telev'so adquhió
el derecha en torna indirecto, de determinar el destino de las gononcia derivodos de
lo operocbn de Coblecom.
Lo onteior, exlinguió el interés qLe los occionisto§ y los cdtrolodotos de Cablecom y
Tenedoro Ares pudieron tener poro desonollor lo empreso,   

           
      

Ante lo otsencio de un centro de mondo de iuré efectivo por poñe de Cobtecom dicho
empreso debió dit@¡r su compoiomiento en funcbn ol objet¡vo esloblecido en 16
instrumento6 firmad$ el treinto y uno de julio de dos mil trece.

.,"
4 Clóusulo vigésimo primero del Acto de Emi§ón. Póg¡no 137 del OPR. 27 lq
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Los directiva de Tenedoro Ares y Coblecom no teníon incenlivq o reolizor occiones
direclos que desonollaron o scs empresos en detrirnenlo delgrupo de interés económico
encobezodo por GlY, en rozón de qrc dicho grupo odquiriío lo moyorío occionorio en
cuolquier momenlo dentro del lopso de vigenclo de las operociones. E//os en otención
o que 16 dlrectivos de Tenedoro Ares y Cobbcom tratoñan de preseNor o rnelorur su
posición denlro de lo empresa, buscondo montener uno buena rebción con sus flJturm
empleodores. /
(ill) lnevenibitidad. Lo exlstencio del morco controcfuot, deivodo del Cúmulo de
Operociones ofecloron lo tomo de decisiones de los occionistos de Tenedora Ares y
Cablecom pues ol n]F*¡no§ duronte los lres prlmeros oños de lo Wencio de 16
operociones no extsfto uno fomo de @wiit o sotir dé dicho esquemo, incl.§o, después
del tercer oño, uno posible solido por poie de 16 occionistos y controlodoros de
Tenedoro Ares y Coblecom  , subsidiorio de GlV,
conñdando o esto saiedod uñ omplio morgen de influencio respecto cualquier medio
de reversión' .n

El QPR imputo que lo tifuloridod de los obligociones convertibles en occionet en
términos del Cúmulo de Operociones, otorgó o GTV o trovés de Anetis lo copocidod
o lo posibilidod de:

(i) Determinor en todo momento el destino de los obligociones que,recoÍon sobre
hosto el       de los occiones de Ténedoro Ares,
que o su vez erq titulor de       de los occiones de
Coblecom, uno concesionorio outorizodo poro prestor el STAR.  . 

(ii

(iii)      o los occionistos de Tenedoro Ares y su
subsidioriq Coblqcom, lo que reducío los incentivos del deudor o cubrir el monto
de los créditos o Tenedoro Ares occionisto ol   
por ciento) de Coblecom y o otros personos moroles tenedoros del 

    de Coblecom,
Asimismo, el OPR concluye qug los vínculos estoblec¡dos en el Cúmulo de Operociones
generoron intereses comercloles y ñnoncieros ofines entre el grupo dd interés
económico encobezodo por Grupo Televiso y el ogente económ¡co del que formoh
porte Tenedoro Ares y Coblecom.
Al respecto, esto ouioridod cuento con elementos de convicción suficientes poro
determinor que el Cúmulo de Operociones, osí como los obligociones de hocer y no
hocer ohí conven¡dot teníon por objeto gorontizor los obligociones y octivos
omporodos por el Cúmulo de Operociones, elementos que se estoblecen en

ns Póginos ló3 o ló5 del OPR.
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cuolquier instrumento finonciero, s¡n que se identifique que los porticuloridodes de los
que se onolizoron en el OPR seon dislntos o exhoordinorios
Asimismo, del Expediente y del OPR no se desprenden elementos de convicciÓn de
que GTV hoyo odquirido lo copocidod de controlor los decisiones de Tenedoro Ares
y su subsidiorio Coblecom y sus demós occionistos ol porticipor en lo provisión del STAR.

Los términos y condiciones del Cúmulo de Operociones referidos en el OPR constifuyen
medios poro bloqueor occiones de Tenedoro Ares y de los de4Ós occionistos de
Coblecom. Sin emborgo, toles condiciones per se no ocrediton lo existencio de un
medio de control de GTV, o trovés de Anetis, Qe Tenedoro Ares y de los demós
occionistos de Coblecom y tompoco sobre Coblecom. Toles elementos son comunes
én los qctos que involucrgn los obligociones convertibles en occiones y los gorontÍos
prendorios.
Poro determinor si toles elementos constifuyen medios o instrumentos de control'.de
GTV sobre Coblecom y/o sus occionistos es vólidc/usor evidencio indirecto poro
determinqr si otorgoron o GTV lo copocidod de troscender o los decisiones de
Coblecom poro porticipor en lo octiüdod económico que reolizo.

En este cosd d Pleno del lnstituto no encuentrq elementos de convicciÓn en el
Expediente y en el OPR que ocrediten que los términos y condiciones contenidos en
el Cúmulo de Operociones le ofor§oron o GW y o Anetis lo copocidod de controlor
lo conducto de Coblecom y sus occionistos poro que éste dejoro de competir en el
STAR con ef-Grupo de lnterés Económico encobezodo por GTV.

Si bien el Cúmulo de Operociones se llevó o cobo enire competidores entre sÍ, no es
suficiente lo mero presunción de uno olineoción de incentivos o estrotegios
competitivos o políticos económicos entre GTV y Coblecom o trovés de Anetis poro
reputor que existió uno concentroción.
En primer lugor el hecho de que se pocte un cráCito entre distintos ogentes
económicos, por sí mismo, no es suliciente poro colmor olguno de lbs supuestos del
ortÍculo ló de lo LFCE. Lo que liene que ocreditorse es uno fusión, odquisición de
confrol, o bien, cuolquier octo por el que se concentren sociedodeg osociociones,
portes socioles o cuolquier octivo.
El Expediente y el OPR contienen informoción sobre suscriptores, precios del STAR y
resuliodos de los operoc¡ones de Coblecom de los cuoles no se desprenden indicios
de que o portir de lo fkmq del Cúmulo de Operociones, como lo imputó el OPR, 

  o que se "exfinguró el interés de los occionistos Y
las controlodoros de Coblecom y tenedoro Ares pud¡ercrf'tener paro desorrollor la
emprew',
En los dos siguientes toblos se presento lo informoción contenido en el Expediente y el
OPR sobre el número de suscriptores del STAR y su toso de crecimiento mensuol
duronte el periodo enero o ogosto de dos mil cotorce.
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El€rc2ol4
Febrorc
n\Á Mae2ol4 AbrF2ol4 Moto-2oI4 Junlo-2o14 ¡ 0-2014

A€odo-
m4

Sotállie

SKY u@4e 5741.m 5787,350 6&5zJ7 ó9loI50 5991F12 ó05t,52) ó1I0,5e3

Cobb
GW 2.4a3,U7 2-&L#3 24Á/"587 2.189,& 2,§04,517 251&7@ 25r5.3r4 25t3,91I

CABTTCOM 7&,W 732.% 730,f,95 7U),M 7á"& 73rA84 ó9&&9 @7,W
Fuénté: EloborociSn oror¡|-csr lntormoclón sobre suscriotorss de los lnforrnes Trhestoles del lFT.
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Toro (b cr€clnlenlo mer§lol (b sJscrtct'ors dgl SÍAR

Enore2oI4 Febrao2ol4 MúzozJl1 Abr120l4 Moyo-rl4 JunbZ)I4 Jullo-2o14
Aqoslc
m4

Sotéülra

st« 0.82% 0.80% r.m% t.M t.m 1.00% 0.98%

Cobb
GIV 0.m% 0.07% o.M 0.49% -0.0ó% {.0ó%

CABLECOM -2.30* o.34% -0.09% {.ll% 0.39% 4.47 {. t4%

Fuente: E@oroc¡ón propio con lnfomoción sobre sJscriptores de k)s lnfornes limestroles del lFT,

Como se puede observor de lo toblo onterior, GTV, o trovés de SIC/, montuvo uno toso
de crecimiento constonte o nivel nocibnol de entre 0.8%y 1.M duronte el periodo,
mientros que Coblecom monfuvo uno toso de crecimiento negotivo o lo lorgo del
periodo excepto en el mes de junio.

Lo onterior no es consistente con lo imputoción del OPR de que GTV tuviero el conhol
de Coblecom y sus occionistos poro perseguir un interés común y lo olineoción de
objetivos económicos. Es decir, no puede presumirse que un crecimiento mensuol
negotivo de suscriptores de Coblecom pudiero representor interés económico de GTV
qun beneficio común poro ombos.
Por otro porte, el siguiente grófico del OPR muesfro lo evolución de los mórgenes de
gononcio del STAR duronte el periodo 2W o2014.
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En este grófico se oOservo que el morgen de gononcio de    
  . Porticulormente, entre el oño dos mil trece y

dos mil cotorce,       dentro de lo
mismo tendencio observodo en los oños onteriores.

El OPR no explico cómo es que esto informoción ocredito que GTV tiene un interés
económico poro obtener beneficios de Coblecom y sus occ¡onistos trovés de Jo
olineoción de incentivos. Si bien los occionistos de Coblecom, incluido Tenedoro Ares,

        
 no se ocredito que'ello se trodujero en que Coblecom troslodoro los

beneñóios derivodos de sus octividodes económicos en lo provisión del STAR o GTV.
Los resultodos de los octividodes económicos de Coblecom impoctobon en el volor
de sus occiones y tol volor se reflejoríc ol momento de odqukk los occiones d'e
Coblecom, pero no ontes.       

      Sin emborgo, el volor
de los occiones seguío siendo uno vorioble en lo que los occionistos de Coblecom
podÍon influir y que o su vez los dotobo de incentivos poro seguir operondo o su
empreso de monero eficiente. Esto sifuoción puede conobororse con los condiciones
en,los que fue poctodo el precio de lo Promeso Coblecom.
En conclusión, no se cons¡dero que GTV y Anetis hoyon odquirido el control sobre
Cqblecom con motivo de lo celebroción del Cúmulo de Operociones o portir del
treinto y uno de julio de dos mil trece y que, por ello, se encontroron obligodos o
notificor uno concentroción en términos de los ortículos ló y 20 de lo LFCE, osÍ como
18, frocción ll, del RLFCE. No obstonte, o continuoción se onolizon los conclusiones de
lo Autoridod lnvestigodoro en lo porticulor.
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Con reloclón o que GTV entregó el equivolente o   
          ó

Tenedoro Arec esto outoddod estlmo que dictto enlrego únlcomente se qllbt¡ye o los
obllgoclones derlvodos del Acto de Emlslón y ol Controfio de 9édtto; de confomldod
con los octos §gulentes:

(i) El pogo de        el cuol
conesponde'ó lo odquisición de los obligociones omporodos por el {cto de
Emisión, es.-decir, 7'm0,000 (siete millones) de obligociones nominotivos,
convertibles en occiones de Tenedoro Ares con-volor nominol de  

 , Dicho pogo quedó documentodo con lo emisión o fovor de
Anetis del 'TtMo ltlominotivo f,lo. l",
Ci) Lo entrego de        

 en términos del Controto de Crédito. Por lo entrego de dichos recursos,
Tenedoro Ares suscribió o fovor de Anetis el Pogoré A¡es.5r

Al respecto, este Pleno considero que lo emisión de los obligociones nominotivos con
gorontÍo prendorio, convertibles en occiones representotivos del copitol soc¡ql de
Tenedoro Ares, tuvieron como propósito el otorgomiento de uir finonciomiento poro
que dicho empreso redl¡zoro inversiones, incUyéndo lo odquisición de occiones en
olros sociedodes.
Por su portg, el Controto de Crédito fuvo como objeto   

Este Pleno determino que lo entrego de   
         por porte de

Anetis o Tenedoro Ares per se no ocredito lo existencio de control de Arretis sobre
Tenedoro Ares y Coblecom. El Acto de Emisión y el Controto de Cédito, por sÍ mismos
no constituyen pruebo de hober dotqdo o GTV o trovés de Anetis de un ¡nstrumento
o medio poro controlor o Coblecom y sus occionistos. Únicomente se ocredito lo
prohibición de  lo que es común en este tipo de instrumentoe pero
no se ocredito que ello troscendiero o los decisiones de Coblecom y sus qccionistos
sobre sus octividodes económicqs. En cuolquier coso, lo mero pretensión de odquirir
o un competidor tompoco puede reputorse como uno concentroción bojo lo LFCE,
en tonto no otorgue derechos que den lo copocidod de iure o de focto poro
controlor o otro ogente económico.,

32
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. En ese sentido, del onólisis del OPR no se odferte que el Clmulo de Operociones en
su conjunto, o el Acto de Emlsión con el Contrqto de CráCito oiÚodomente, fuvierqn
como objeto o efe-cJo inmedioto ol treinto y uno de julio de dos mil trece: @ que Anetis
(en colidod de occionistq) odquiriero lo moyor'ro de lqs occiones 6e Tenedoro Ares;
(iD que Arretis tuviero lo copocidod o derecho o designor lo moyoío de\os miembros
del consejo de odministroción de Tenedoro Ares; (ií) que Anetis fuviero el derecho o
designor ol director, gerente o foctor principol de otros personos; (v) que por virtud de
tol entrego de efectivo, Arretis fuvlese lo copocidod de tomor decisiones relocionodos
con lo operoción o octividod económico de Tenedoro Ares o Cqblecom.
Es importonte señolor que poro efectos del procedimiento que nos ocupo, Anetis tiene
lo colidod de uñ obligocionisto en términos de lo LGTOC; pero no de un occionisto.
Tol como lo indicon los Emplozodos, generolmente, los obligocionistos no tienen .
ninguno Ínteruención en los osombleos de.occionistos de lo empreso emisoro de los
obligocio¡es y tompoco existen pruebos en el Expediente poro determinor lo
intervención de Anetis en olguño osombleo generol de occionistos de Tenedoro Ares
o Coblecom. Por lo tonto en este coso los obligociónistos de ninguno formo ejercen
olgún tipo de control .gobre dec¡siones estrotégicoa de lo empreso emisoro.
SÍmplemente, los obligocionistos odquirie-ron tÍtulos que sirven poro gorontizor el ," 

I
crédito o corgo de lo empreso emisoro.

Lo colidod de obligocionisto se distingue en todo momento de lo colidod de
occionisto en función ol tÍtulo que detenton, por su porte, el occionisto posee
qcciones emitidos y representqtivos en un tÍtulo volor y los obligocionistos únicomente
poseen obligociones emitidos y representodos por tÍfulos de crédito. Los occiones, por
lo generol, incorporon derechos corporotivos que permitirón influir en lo tomo de
decisiones sobre lo operoción del negocio y su estrotegio competitivo. Los occiones
tombién podrón dor uno porticipoción en los utilidodes del negocio o su titulor, Los\
ut¡lidodes son voriobles y dependen exclusivomente de los resultodo§ del negocio que
o su vez dependen de los dec¡sion_es sobre lo operoción y estrotegio competitivo. Los
obligociones, generolmenfe, no tienen estos coroó1erísticos. No incorporon derechos
corporotivos como los descritos y no don derecho o uno porticipoción en los utilidodes
del negocio sino que don derecho ol pogo del principol mós un interés que son
pobtodos previomente y no dependen délresultodo del negocio. Es por ello que no
hobiendo otros elementos de convicción que permiton presumir-lo controrio, lo
emisión de qcciones en este coso no confirió control ol ocreedor sobre el obligodo.
Por lo onterior, se estimo que lo mero entrego de lo contidod de

       
q Tenedoro Ares, no configuro el supuesto estoblecido en los ortÍculos Ió y 20,

frocción l, de lo LFCE, osícomo 'l8, frocción ll, del RLFCE.
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Con relocióñ ol hecho de que GTV odqulrló el derecho o    

 de lo ociMdod de Coblecom y Tenedoro ,Ares, esto
outoddod consldero que ello tor-npoco lmpllcó lo odqulslclón de conirol por porte de
Gry y Arettr sobre los ocdones de operoción de Tenedoro Ares y Coblecom poro
detrsrmlnor su estroteglo compelilivo.
Esto qutoridod considero que tol como lo señolo GTV en su Escrito de Contestoción ol
OPR,.en los octos que formon el Cúmuló de Operociones onolizodos en el OPR, es
común incluir clóusulos que restrinjon    por porte de lo entidod
ocreditodq y sus sr.tbsidiorios. Estos clóusulos tienen el propósito de mitigor los riesgos y
conflidos ¡nnotos en este tipo-de operociones, toles como pérdidos, incumplimiento
u omisión ol pogo del finonciómiento, estobleciendo ciertos limitqntes de hocer o no
hocer dentro de los controtos de crédito, por lo que en este coso no otorgon control.
Poro determinor si un octo o controto constituye un meconismo poro que un ogente
económico odquiero el control sobre otro, debe ocreditorse medionte evidencio
directo o indirecto de que uno de ellos obtuvo lo copocidod de usor ese octo como
medio poro restringir lo independdncio del otro ogente económico poro desorrollor
sus ociiüdodes económicos.
Corresponde o este Pleno dilucidor si con motivo de lo celebroción det Cúmulo de
Operociones, GTV y Arretis obfuvieron un control sobre Tenedoro Ares y Coblecom y,
con bose en ello, determinor si existe uno concentroción en férminos de lo LFCE.

De conformidod con lo onterior, este Pleno considero que los obligociones de hqcer
y no hocer     , no otorgoron o Anetis el control de
Ténedoro Ares sobre el negocio, dodo que estos obligociones únicomente buscoron
limitor el comporiomie¡to de lo empreso ocrediiodo, estobleciendo ciertos
restricciones dentro del controto de crédito con el propósito de mitigor los riesgos y
conflictos Innotos en este tipo de operociones, toles como pérdidos inqumplimiento
u omisión ol pogo del finonciomiento.
EspecÍficomente, por lo que hoce o lo     . se
considero que ésto tuvo como objeto limitor que lo compoñÍo ocreditodo 

   o sus occionistos ontes de qu_e el
ocreedor recibo el pogo de su cráCito. AsÍ, Anetis minimizó el riesgo de no pogo de
los obligociones y del cráCito otorgodo, gorontizondo que los flujos de efectivo
generodos por lo operoción se destinqron poro el pogo de los obligociones
controtodos.
No poso desopercibido poro esto outoridod, que el Cúmulo de Operociones no
estqblecÍo los criterios o supuestos bojo los cuoles Anetis    

 y tompoco se observqn meconismos que pernnitieron o Tenedoro Ares y
sus occionistos,    ; sin emborgo, dicho omisión no se
considero suficiente poro'otorgor control o Anetis sobre lo operoción del negocio de

tTenedoro Ares y Coblecom. 
3a
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En el coso en concreto se oprecio que los covenonts de Coblecom no se oporton
significotivomente de su uso común, de ocuerdo o: O los criterios que se muestron en
olgunos emisiones tonto nocionoles cor¡o internocionoles de bonos con colificoción
'High Yield'tol como se indico en lo pruebo periciol en finonzos rendido por 

 ,' donde se muestron los obligociones de dor, hocer y no hocer
que presento el bono convertible y el crédito corporotivo de Coblecom con
referencio o otros bonos corporotivos, y (¡i) lo dispuesto en el orticulo 210 Bis, frocción
Vl, de lo LGTOC, el cuql estoblece que: 'Duronleloúgenc:adeloemislóndeobligociones
convertlblea lo emiaro no podrá tomor ningún ocuerdo qtn perludque 16 dercch$ de los
obligacionista derivodq de las bosies esloblecidas poro lo conr¡ersrón'. Asimismo, el ortÍculo
212, pórrofo segundo de lo LGTOC, señolo que: ^ Lo socbdod emisoro no pdró reducir
su copitol sino en proporclón ol reembolso que hogo sobre los obligdciones, por ella emlfldos,
ni podró combior su objelo domicillo o denominoción sin el consentimiento de ¡d Asombleo
Generol de Obligocionsfos'. En esos términos; se observo que lo propio LGTOC,
ordenomiento que normo lo emisión dg obligociones convertibles en occiones, prevé
lo oportunidod de estoblecer cierto§ restricciones o los empresos em¡soros con el
objeto de gorontizor los intereses de losobligocionistos. Aunodo o lo onterior, Por otro
porte, no se considero que       

      como sostiene el
OPR.

i .'
rEn conclusión de lo onterior, esto outoridod no encuentro elementos porMdentiflcor
lq existencio de un control odqukido por porte de Anetis sobre Tenedoro Ares poro
determinor lo estrotegio competitivo en lo operoción de los negocios de Tenedoro
Ares y Coblecom, con motivo de Io celebroción del Cúmulo de Operociones, los
obiigociones de hocer y no hocer y, en específico,      

 que sirvió como bose porq que lq Autoridod lnvestigodoro imputoro lo
reolizoción de uno concentroción.
Con rebción o que el Cúmulo de Operociones no contrpbbon meconlsnos o
lrovés de los cuoles Coblecom o olguno de sus qcc¡onlstos pudieron reverlir sus
efecüos, esto outorldod eslimo qug, tol sffuoclón no es relevonte poro deteminor lo
e{stencb de conlrol que permlto ldenllflcor uno concenlroclón en este coso,
lndependientemente de que los occlonistos de C.;oblecom o Tenedoro Ares eshMeron
o no, hoUlltodos poro revertlr los efectos del Cúmulo de Operoclonee yo seo porque
estobon lmpedldos legolmente o corecfon de lncentlvos poro ello.

Anteriormente, se identificoron cuóles son los elementos que esto outoridod ho
odoptodo poro conformoción de un GIE y lo identificoción de control de un ogente
económico sobre otro.
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Al respecto, los restricciones de los occionistos de Tenedoro Ares y Óoblecom poro
revertir los efectos del Cúmulo de Operociones no troscienden sobre los elementos'
que se deben consideror poro identificor lo existencio de uno concentroción.
En todo coso, lo nofurolezq y objetivos porticulores de los clóusulos contenidos en el
Cúmulo de Controtos., no son susceptibles de onolizorse por esto outoridod, dodo que
únicomente cones$onde onolizor. lo Operoción lnvestigodo y el Cúmulo de
Operociones en su conjunto y si con motivo de ello, se configuro lo existencio de uno
concentroción. No obstonte, no debe posor desopercibido que, el Cúmulo de
Operociones, comprende un octo entre porticulores medionte lo monifestoción
expreso de su voluntod, regidos por leyes distintos o lo LFCE.

Si bien existion restricciones legolmente temporoles poro lo conversión de los
obilgocionee lo omortizoción de los obligociones en efectivo o lq omortizoción de los
obligociones medionte lo entrego de occiones liberodos y, con lo focultod de Arretis
poro 

 lo cierio es que, como
se ho indicqdo en esto resolución, estos elementos no son suficientes per se poro
ocreditor que Anetis hoyo odquirido control sobre Teledoro Ares y Coblecom.
Es importonte resoltor lo clóusulo  contenido en el Actq de Emisión, donde
uno vez que los obligociones fueron pogodos y se emitieron los tÍtulos que ompororon
los mismos, el obligocionisto odqukir-to el derecho o convertir bs obligociones en
occiones del copitol soc¡ol de Tenedoro Ares en cuolquier momento, sujeio o lo
obtención de los outorizociones o permisos gubernomentoles necesorios. Es decir, lo
outorizoción por porte del Instituto poro lo reolizoción de lo éoncentroción.
En términos de lo onterior, esto outoridod encuentro que ol controrio de lo que señoló
el OPR, sÍse contemplobon por lo menos dos formos de revertir los efectos del Cúmulo
de Operociones. En lo primero, existÍo lg posibilidod de que el lnstifuto no outorizoro lo
concentroción que en su coso se hubiese not¡ficodo de conformidod con lo LFCE,
dqdo que, ol no obtenerse dicho outorizoción, Tenedoro Ares podr'to liberorse de su
obligoción o trovés del pogo en efectivo de los obligociones. Sin emborgo, esto
notificoción no ocunió pn ürtud de que el Cúmulo de Operociones fue moterio del
oviso previsto en el ortíóulo Noveno Tronsitorio. En lo segundo, el supuesto qtiende o
un ómbito temporol, en el cuol, después del treinto y uno de julio de dos mil dieciocho
(fecho identificodo como Amortizoción lniciol en el Acto de Emisión), Tenedoro Ares
podÍo orñortizor los obligociones en efectivo sin peno olguno.
En este sentido, no se encuentron elementos de conücción en el Expediente que
permiton ocreditor que el Cúmulo de Operociones confirió control o Anetis sobre
Tenedoro Ares y Coblecom y, por lo tonto que hoyo constifuido uno concentroción.

 no resulto otípico ni ojeqo o los
meconismos que suelen integror los ogentes económicos en el mercodo finonciero
poro oseguror el pogo de lo deudo que los emplozodos pocioron. Es decir, que los

h



55 t:l' j ift
INSTITUTO FEDERAL DE
IELECOMUNICACIONES

Y

efectos y olconces de los clóusulos que integroron los instrumentos juriCicos en '
comento tienen uno nqfurolezo mercontil y finonciero, propio del objeto que
persiguieron el Acto de Emisión y el Controto de CráCito, osÍ como sus instrumentos
prendorios.
En consecuencio, se concluye en el presente coso que  no
configuro per se un meconismo de control de conformidod con el ortÍculo ló de lo
LFCE, rozón por lo que quedo dewirtuodo lo imputoción reolizodo en el OPR, respecto
de que lo odquisición de control de fqcto de GTV sobre Tenedoro Ares y Coblecom
ocfuolizó lo existencio de unq concentroción.
Así. onqlizodo lo evidencio directo presentodo en el OPR con reloción o lo existencio
de uno concentrqción de conformidod con el contenido del Cúmulo de Operociones \
y, ol no existir evidencio indirecto$ poro ocreditor los intereses comercioles y
finoncieros ofines entre los Emplozodos, uno unidod de comportomiento en el
mercodo, lo odquisición de control, osí como lo disminución de los incentivos de
Coblecom poro competir,r que q decir del OPR, se generoron con motivo de lo
concentroción, resulto procedente decre-tor el ciene del Expediente.
Dodo que el OPR tombién imputó lo omisión de notificqr uno concenhqción con
fundomento en el ortÍculo 20, frqcción I de lo LFCE y que dicho cgncentroción ero
prohibido de conformidod con los ortÍculos 16, 17 y l8 de lo LFCE y, ol no tenerse por
ocreditodo lo reolizqción de uno concentroción, no es) doble sostener que los
Emplozodos incunieron en responsobilidod por dichos conductos. Lo onterior, bojo lo
lógico de que los imputociones oquí referidos deben ser onolizodos teniendo como
bose lo existencio de uno concentroción.
Todo vez que no se ocredlto que lo Operoción lnvestigodo constituyo uno
concentroción, en consecuencio no es un octo sujeto o lo notificoción y outorizoción

s Sirve de opoyo el §gu¡ente criterio jur¡sprudenciol "PR{.,EAA NDIRECIA. §,, CONqEPfO Y EIEMEM/.o§ Q/'JE lA
,NrEGpqN. Uno Wuebo 6 indirecto cuondo de lo defi]cdfiociót1 cle la existencio de ún hecho s€cunclarftJ (hecho
probodo) §o posible exhoet infeteftcios que fundornenten lo hiñterts clel hecho qincipal A*ho W ptobot o
praaJn@. A*, lo Webo lnc rccto ofrece elementc6 de confi¡moción de lo hipótesis de exislenclo de un hecho
prlrD¡@, Wo o ttoÉs de un posÉ lSglco. que Nie de un hecl]o wurdado. En * ordén de ¡deoc el grudo de --
apoyo de lo hipótg6ls o ptobot dqerdeú de: d) d túvd de aceptoc¡úi de lo existencb del h€,dto s€,crundodo. es
ctecir, st &o éstá sJflclentemente $úocto y, b) et $odo cte oTúoct',n de lo lnterencií, que E tundo en lo
eflclenclo y sufrcienclo ctel hecho s€ci.)nclorio, d)ya existencb ho §do Núado, lo qLE, pot lo gétÉtoL itlplco
dcudt o fltáxlfltos cle expel.É,nclo sorv€nfes y o orgi.l¡nentc6 bosodos en lo sono qfrico. En concludón, poro
déteIminot el godo de oceptoción de lo infercncb. que poie delhed1o secundodo o ptobodo hoclo el Vincipol
o ¡nfe do $e ntlv€,menlé Aecho por gotuD 6 nece§odo gd@ceÍ él critedo en el qtE dicto inferencb se
opoyd, que comúnrñetlre son enuncbdos de caróc¡er generul que cdlvencen de lo pefilnq1cló y ñcF.lncla cle
16 tncticlc§ pclro oeveat ta hipótesls o cdtctu§ón tonblén conc,c;iclq conp nóximizs & experiencia, A§ mient@s
mós gecb y egno eo él ditefio. rndyor etó el gÍado de aceptoción cle lo inferendo", Locollzoción: (J); 90.
Epoco; T.C.C.; S.J.F. y su Gocetc Tomo )«Vlll, Octubre dezmBrP6g.2287.l.Ao.A. Jt72. Reglstro No. Ió8 580. /sPóginosló3olósdeloPR' 
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preüo por porte del lnstifuto de conformidod con los ortÍculos 16 y 20 de lo LFCE, osÍ
como ]8 del RLFCE.

Todo vez que no se ócredito que lo Operoción lnvestigodo constifuyo uno
concentroción, en consecuenciq no se tienen elementos poro determinctr que es
indebido en términos de los ortÍculos I 7 y l8 de lo LFCE.

Finolmente, ol consideror fundodos lqs monifestociones onolizodqs, este Pleno
considelu que son suficlentes poro d6svirtuor los imputociones del OPR con reloción o

l.

lo exi§tencio de uno concentroción, por lo cuol resulto innecesorio el onólisis del resto
de los orgumentos expuestos por los Emplozodos, dodo que o nodo prÓctico.llevor'ro
onqlizorlos, Sirven de sustento los siguientes criterios judicioles:

-CqvcEPlo6 DE VIoLACIO¡\!. ES,UDlo TN,VECESAn O DE Los. Hoblendo re ltodo tundodo Y
suficiente poro ototgor el owoto gollcitodq uno de los conceptos de violoclón rcsulto
innecefi o el estudio de 16 denÉs col'rcepto§ de viobción vertldc6 en lo dernonda de'
omporo',$
.AG'?qY¡6 EN IA RET4S'ÓfV F'ÚqL S' 

'NO 
DE EUo6 ¡F-SULTA FUNDM Y §lJrcENfE PARA

DHN? SIN EFTrcTo6 EL FAIJ:O IMHreNAN, ES'NNECE9qR'O EL ESruDfc DE L6 RE§TANIES, Si O'
onolhor 16 ogÍoviu invocodq en elrecuso de revisión f¡sc,ctl prcvbto en elortículo ó3 de lo Ley
He@lde Prccedimiento Ccfltenciosp Adm¡nistrotivo unode ellos rc lto fwdodo y suficiente
poru dejot sin efect6 el folb impugnodo es innecefirio el estLtdio de 16 festontes motivos de
quejo, pues con etlos no @ obtendio otgtin olro efecto d¡vete otYo dete¡mirpdo' .$

il[. RESOLT,JTIVOS \
PRIMERO.- Por loS rozones señolodos en el Considerondo Cuorto de lo Presente
Resolución, se consideron fundodos los orgumentos oquí onolizodos hechos voler por
Grupo Televiso, S.A.B., Anetis, S.A.P.|. de C.V. y Tenedoro Ares, S.A.P.|. de.C.V., en
cuonto o no hoberse ocreditodo lo existencio de uno concentroción de conformidod
con el orticulo ló de lo Ley Federol de Competencio Económico oplicoble.
SEGUNDO,- En consecuencio se resuelve decretor el ciene del expediente E-
IFI/UC/DGIPM/CP/ffiffi/2013, de conform¡dod con el onólisis reolizodo en el
considerondo Cuorto de e-sto resoluclón respecto de los imputociones relocionodos
con lo omisión de notificor uno concentroción. 

i
En consecuencio tombién procede decretor el cierre del expediente respecto de los
imputociones relocionodos con lo omisión de notificor uno concentroción y qúe ésto
es prohibido por lo Ley Federol de Competencio Económico de conformidod con sus
ortÍculos 17,18y 2O.

s Locollzoción: (J);8o. Époco; T.C.C.; S.J.F.; Tomo lX Morzo de l992 Pó9. 89. ll.3o. J/5. Reg¡stro No.220mó.
s Locolizoción: tJ);9o. Epbco; T.C.C.; S.J.F. ysu Goceto; Tomo »O( Agosto de 2mq Pó9. 124/,1,7o.A. J|AT.Regilrto
No. lóó750. 
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Económico proceder ol orchivoIEI?CERO.- Se instruye o lo Unidod de Competencio
de los ocfuociones.
CUAR[O.- Notifrquese persgnolmente.

-/

----l.Os\,r¡qldo Contr€ros Sddñror

Flores

Comislonodo Presldenie

;O.YffiI,,X)
Sofi'o Lobordlnl lna¡nzo Mofo
Comlslonodo

il¡loilo

Elproyeclo hbblmerfe pu€slo o consldoroclón y volocbn del Pleno, por lo Comblonodo Pon€ñtre tüoÁ, El€ño Btgv¡l,o Fbres no fus ogobodo
dodo b rnoyorfu dé votos en conlro al6 bs Comisbnodor GobÉl Oswotso Contlelos Soldfuor, Moío Gelmón Fro.now RorEel, Adollo Cugvor Tejo
y Jovbr Juórez MoIcoL; ycon 106 volor o lovordolo5 Comblrmdos Adrttno Soño Lobordhilñzune y t\rorfo Ebno Estoülb Fl'c¡á$ Íi€dhñle Acuerdo
P/|FT/EXT/05(N'17I123. Sobre dlcho proyecto. lo Corisb.rodo Ad¡brE Soño Lobordhl lrizunzo .noñifesfó que so oporto de los coGldooclones
r€lotivos o qu€ el rEreddo r€levoñte teñOo uno dlrngrsitn Ol€ogróñco ñoc¡onol.

Slendo osl, sé p(¡so o corsldeloclóñ y \otoclón dél Pleño lo modfbocbñ d€l proy€cto eñ El séntido dé ordérEr €l c¡ers dél exp€d¡eñte eñ tuñcióñ
d6 106 e{ernento! expoEsloc. b que ftJe oprobodo por rnoy€ío de \¡otos de 106 Comblomdo6 GobÉl O6woHo Contslos Sold'rvor, Morb Gerrnón
trornow Ronge[ Adoño C¡¡evG lgjo y Jovl€r Juóre¿ t\roJbo; y con los volo6 on coñko de bs Combloñodos Adfl¡no Soño Lobord¡ñl lrla ro y ¡,rofu
Elem E§ovÍo Flores.

l-o presentE Resolucl5n ñ.Je opagbodo por el Pbno del lrslft,o Fedelol de felscoBx.¡nlcocbnes €n su Vl Serlón Extrooldlnofu celebrodo el 5 de obll
de Z)l 7, por nuyoft de volo6 de 106 Corñhbnodo6 Gobrbl O6r4/oldo Cgrtrgros Sobtoor, tloñ, G€móñ Flonpw RoñOel, Adoño Cu€lqs TeJo y Jovier
JuóGz Moji:o; y con los voto6 én coñtro dé b6 Comirlrnodos AdlorÉ Solb Lobordh¡ lna.rEo y lvlorb Ebño Btovlb Fbres; con fundorEdlo en b6
pónolo6 vEéskr¡o, froccbn6 I y lll; y vhÉslrE plrnelo, dol orficub U de lo Co¡sltluclóñ Poltlco de bE Estodos Un¡dos ¡r6xlc!no6; oñlculo6 7, ló y
45 d€ lo Ley Fedorol de Tslecomuñboclones y Rodir¡f\§lrN 5 y lE de lo Ley Fedofolde Corpelerc¡o Económbo; osÍ como en 106 ort'rculoE I, 7, 8
y 12 del€slolrro Orgónicb del lrEütulo FedeEl de T6lécomunbocbner rEdlorile Acusrdo P/|FT/EXI,/O50417/ l2&Bb.

CuevosTejo
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